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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manriqu~ González, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alicante. por medio del presente. 

Hago saber. Que por asi tenerlo acordado en autos 
de juicio ejecutivo número 242/93, seguido~ en este 
Juzgado a instancia del «Banco de Madrid, Sociedad 
An6~. contra o(cValico. Sociedad Anónima_, 
Assil Ahmad y Lilja Kaarina Mroueh, se publica 
el presente edicto en-rectificación del publicado en ~ 
fecha julio de 1995. haciendo constar que la fecha 
de: la primera subasta señalada para el día 6 de 
diciembre de 1995, queda anulada, siendo la fecha 
correcta de primera subasta para el dia S de diciem
bre de 1995. sin modificación de la hora. 

El presente edicto, servirá asimismo de notifica
ción del señalamiento de subastas. a la parte deman
dada, en caso de que al intentarse de forma personal 
la notificación, resultase con carácter negativo, res
pecto a la primera, segunda y tercera subasta. 

Dado en Alicante a 26 de octubre de 1995.-La 
Secretaria. Concepción Manrique Gonzá
loz.-64.078·58. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sartz Morán. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo. 

Hago 'Saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 95/1995. se tranúta procedimiento de juicio eje(
cutivo. a instancia de «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Narbella LUis Rapa
do y don Juan Yeroes Escobar. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien ,que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del rem'ate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 18 de diciembre, a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

, Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores., para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamente en 
la cuenta de este JU7,gado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 4.686, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no acep4lndose entrega 
de dinero en metálico o. cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
~ados, entendiéndose que todo licitadqr acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargJS 

anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate: y .se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de enero de 1996, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primel1il. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco h.ubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala· para 
la celebración de una tercera el dia 19 ge febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya !/.ubasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas, ajenas al J uz,gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero de~ha de la calle Sor Natividad, 
número 12. del barrio Fontuso. en Santurce. 

Tipo de la primera subasta: 8.769.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 6.576.750 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 19 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Alberto Sanz 
Momn.-El Secretario.-64.772-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magis~ 
Juez del Juzgado de Primera Instancia n1ÍIllero 1 
de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dichq Juzgado, y con el míme
ro 554/1990, se' tramita procedimiento de juicio 
de cognición, a instancia de la Comunidad de Pro
pietarios del nÚMero 17 de la calle Iparbide. de 
Guecho. contra doña Rosario Perales Luzuriaga, < 

en el que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzaado el dia 4 de enero. 
a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán :PO;Sturas que no 
cubran las dos terceras partes deí avahío. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. S. A.». número 4680.0000.14.0554.90, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta:-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escri~o en pliego cerrado, haciendo el qepósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certiflCaci6n registral que suple 
lOs titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose- que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 de febrero. a las diez horas, 
$viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de marzo, 
a las diez horas. cuya 'subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia há.bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

ViVienda derecha interior del piso séptimo de la 
casa n'ÚIllero 26 de la prolongación de Los Fueros, 
de Barakaldo (hoy calle Francisco Goya. núme
ro 6. 7.° D),la cual consta inscrita a favor de doña 
Rosario Perales Luzuriaga en el Registro de la Pro
piedad de Barakaldo. libro 468, folio 244, fmea 
26.714-B. 

Tipo de subasta: 7.550.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Grao Peñagarlca
no.-El Secretario.-64.705. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bf\io el numero 1. 135/1993-B-4,·, se siguen autos 
de juicio de cognición. a instancia del Procurador 
don Antonio Maria Anzizu Furest, en representa
ción de Comunidad de Propietarios de la calle Segre, 
53. de esta ciudad, contra ignorados herederos o 
herencia yacente de doña Rosa_Jiménez Pardo, en 
reclamación de cantidad, en- cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera' y pUblica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmea embarpda al demandado, 
ignorados herederos o herencia yacente de doña 
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Rosa Jiménez Pardo. cuya descripción registral es 
la siguiente: 

Urbana. Número 5, piso entresuelo. puerta segun
da, local despacho. actualmente vivienda, de la casa 
de la calle del Segre, número 5.3 de esta ciudad. 
y tiene su entrada por la escalera común del innlUe
ble. Comprende una superficie de _ 60 metros 89 
decímetros cuadrados, se distribuye en varias depen
dencias con entrada de aseo y lavadero. Linda: Por 
su frente, tomando como tal el lado más próximo 
y orientado a la fachada del' inmueble, parte con 
el rellano de la escalera, por donde tiene su entrada, 
parte con el hueco del ascensor y dos patinejos 
de luces y en parte con la vivienda puerta tercera 
de esta misma planta; por la izquierda, entrando. 
parte con el hueco del ascensor y parte con la vivien
da puerta primera de esta misma planta; por el fon
do, con patio interior de manzana; por abajo, con 
los tres locales de la planta b¡ija, todos en parte, 
y por encima, con el piso primero, puerta segunda. 
Coeficiente: 3.631 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número ' 
2 de Barcelona, al tomo 10411, libro 146, folio 166 
y finca número 50.890 (antes 12.106). 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. calle Vía laye
tana, números 8-10, 8.a planta, el próximo dla 13 
de diciembre de 1995, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para. poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento a tal fm destinado, el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

'Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, ~n 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento co~espondiente dél importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Sólo~el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito. a -instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de Iá. subasta, a efectos de que. 
si el pririler adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos. slo que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin ·cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octeva,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de enero de 1996. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. -sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de febrero de 1996, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condicionesJijadas para la segunda, 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para ellas 
Señalados, por causas de fuerza mayor. éstas tendrán 
lugar en el siguiente día hi\bil, excepto sábados. y 
a la misma hora. Y en el supuesto de que tampoco 
puedan celebrarse en su respectivo siguiente día, 
por causas ajenas a la voluntad del Juzgado. se enten
derán scnaladas para los sucesivos y a la misma 
hora. 

A los efectos previ$s por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 
1995'.-La Secretaria. Victoria Mora Lombar-
1<.--64.593. 

Viernes 10 noviembre 1995 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Altamira Miranda GÓmez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instrucción número 23 de Bar-
celona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 140/1989-1.a se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por doña Maria Josefa Seres 
Torres representada por el Procurador don Jaime 
Durban Minguell, y dirigido contra doña Teresa Dal
mau Dalmau, en reclamaci6n de la suma de 
4.885.800 pesetas, en los que :;e he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta- en 
pública. subasta por prlmera vez, ténnino de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca 
las fmcas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda ¡subasta. igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la t~rcera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos' de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala' de Audienda~ de este Juzgado, sito en 
la Via Layetana, númc¡'o' 8, octava planta, de e~ta 
ciuJdd, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo dia 24 de enero de 1996; para la segunda 
el illa 2 t de febrero. y para la tercera, el día 27 
de marzo, toJ¡,s a las once horas, y que se celebrarán 
~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calídad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o slr.1uíiáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
ti."1ado para ello. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 'por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones 'que 
se devolverán a sus respectivos dueños ac",w continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los p·os
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación puedan apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas po~ras. Las cantidades 
consignadas por éstos les será devueltas una vez 
cumplimentacla la obllgación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse' posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en,Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito- del actor, continuarAn subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re~ 
gla 7.adel articulo 131 de la Ley Hipotec8ria vigente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores, 
las fechas de subasta. 

, Fincas objeto de remate 

Siendo el tipo de valoración de: 

Finca número A) de 7.500.000 pesetas. 
Finca número B) de 400.000 pesetas. 
Finca número C) de 150.000 pesetas. 
Fmca número D)-de 100.000 pesetas. 

BOECH~in. 269 

Finca A). Casa compuesta de establo. bodega, 
dos pisos y desván. cuya superficie no consta; frente 
a la calle Desglergue; número 9. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de -Montblanc, al tomo, 
libro 142, folio 73. finca 2.135; inscripción deci
mosexta. 

Finca B). Pieza de tierra, sita en la partida casa, 
de cab~da 25& áreas. cereal y lenas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Montblanc, al tomo 
948, libro 111. folio 166, fmca 4.848, inscripción 
tercera. -

Finca e). Pieza de tierra viña, de cabida 20 áreas 
72 centiáreas, poco más o menos, sita en la partida 
de Peixera. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Montblanc. tomo 374, libro 13, folio 189, 
fmca 646. inscripción'sexta. 

Finca D). Pieza de tierra con algunas cepas y 
parte garriga, en la partida de Coma de Alandó. 
de extensión dos jornales, igual a 1 hectárea 11 
áreas 78 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro. 
tomo 338, libro 28, folio 244, fmca 482, inscripción 
décima. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1995.-La 
Sec~a, Altamira Miranda Gómez.-64.698~ 16 

BARCELONA 

Edicto 

D.oña Carmen Giner i Fusté. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona se tramitan autos 
del procedimiento judicial especial sumario del ar~ 
ticulo' 131 de la Ley Hipotecaria, número 
128/1995~B, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pen
sions, representada por la Procuradora señora Dur
bán, en ejecución hipotecaria, contra «Color Line, 
Sociedad Anónim.a», cuantía n.175.669 pesetas. 
Habiéndose acordado por resolución del dia de la 
fecha, sacar en pública subasta y por término de 
veinte dias los bienes inmuebles que se dirán. seña· 
lándose para la primera subasta el próximo dia 9 
Cte enero, a la hora de las once; para la segunda. 
el próximo día 9 de febrero, a la hora de las once, 
y para la tercera subasta el próximo dia 8 de marzo. 
a la hora de las once, celebrándose todas ellas en 
el local del Juzgado, sito en Vía Laietana, 2_3.°, 
de Barcelona, según las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon~ 
sabilldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Segunda.-Servirá de típo para la primera subasta 
el de 9.000.000 de pesetas. en cuanto a la finca 
registra! 32.539, y 11.276.730 pesetas. respecto a 
la (mea 32.677. pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; para la segunda subasta el 
75 por roo del tipo fijado para la primera, y la 
tercera y ulteriores, de celebrarse, serán sin sujeción 
a tipo. No se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado para cada una de las subastas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta -su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que será depositado en 
la Secretaria del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, número 0627/00001181128/95-8. 
del Banco Bilbao ViZcaya, una cantídad igual, por 
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lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. y en la 
tercera y ulteriores. de celebrarse. el depósito con· 
sistirá en el 20 por 100 efectivo del tipo fijado 
para la segunda. $in cuyo requisito no seran admi
tidos. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio del remate. 

Quinta.-El acreedor rematante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna ~ tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán estar a 10 establecido en la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dichl;l cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultán~amente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el rernat~ podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Octava.-Para el caso de que por fuerza mayor 
las subastas no pudieran celebrarse en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarán las mis
mas, el siguiente dia httbil (excepto sábados), a la 
misma hora. Igualmente, si no pudiera llevarse a 
efecto la notificación de las subastas a la deudora, 
se entenderá realizada la misma por la publicación 
de edictOl'l. . 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1.. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barcelona número 7, número .32.539. 
Local comercial cuarto, situado en el piso primero 
o primera planta alta de la casa sita en esta ciudad. 
con frente a la calle Nicaragua, números 114 y 
116. De superficie 74 metros 79 decimetros cua
drados. 

Lote 2. Finca inscrita en el Registro' de la Pro
piedad de Barcelona número 7. número 32.677. 
Local comercial tercero, situado en el piso primero 
o primera planta alta, escalera D, de la casa números 
2 al 6 de la calle Montnegre y números 18 y 120 
de la calle Nicaragua. De su0'rficie 84 metros 73 
decimetros cuadrados. 

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 1995.-La 
Secretaria judicial, Carmen Giner i Fus
té.-64.695-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Pascual Nuño de la Rosa y Amores, 
Magistrado-Jue'z del Juzgado de Primera Instancia 
número 25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señorilJ
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sqmario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 921/94-5.·, promoviQQ& 
por Banco de Comercio, por subrogación de «La ' 
Caixa», contra la fmca hipotecada por Sol Monge 
Conejero y Marta Isabel Sagues Cardona, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en públjca subasta, por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en via Layetana. 10 bis, planta entresuelo. 
teniendo lugar la primera subasta y ÍIllica subasta 
el próximo día 21 de diciembre ele 1995, a las once 
treinta horas de su mañana, con las condiciones 
que a continuación ~e describen: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y única 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa -del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto. una cantidad 
en metálico igual, poi lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus' dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del. acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obl.igación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus res~tivas posturas. 

Tercera.-Pueden,hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignaci9n, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiestO en la Secretaria de este Juzgimo a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación eJtistente. y que las' cargas o gravttrrtenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará el dia sigtJiente 
hábil, a la· misma hora, salvo que éste recayera en 
sábado, en cuyo caso se celebrarta en el siguiente 
hábil. 

La fmca objeto del remate es de la descripción 
literal siguiente: 

Edificio compuesto de planta semisótano, planta 
baja y planta piso, además de un pequeño desván 
para albergar los depósitos de agua, sitos en la barria
da de Sarrill, de esta ciudad. Se halla edificado en 
una porción de terreno de superficie 1.866,90 
metros cuadrados. equivalentes a 49.412,88 palmos 
cuadrados, procedente de la heredad Mora; y tiene 
ftentes a la calle del Monasl'erio y a la ciille seiialada 
con-la letra D; la planta semisótano se ha construido 
utilizando el desnivel del terreno y acentuándolo 
para conseguir que dicho semisótano sea planta baja 
por la parte posterior de la fachada sur, recayente 
al jardín. La superficie edificada en la distintas plan
tas es la siguiente: Planta semisótano, 277,99 metros 
cuadrados; planta baja, 245,48 metros cuadrados; 
planta piso. 213,65 metros cuadrados, y planta des
ván, 19 metros 98 decimetros cuadrados. En con
junto tiene por tanto una ,superficie construida de 
757.10 metros cuadrados. La parte del solar. no 
edificada está destinada a jardín. Todo el conjunto 
linda: Al frente, sur, en linea de 27,30 metros, 'con 
la calle del "Monasterio: por la derecha, entrando, 
este, en linea de 42.30 metros, con fmca de Faustino 
Ballevé; por la izquierda, oeste, en linea de 25.15 
metros, con fmea de José Maria Tarrés, y por detrás, 
oeste. sur, en línea de 56,05 metros, con Mercede,s 
Pons y BofmU, Y otra de 2'1,45 metros. con la calle 
letra D. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona 8. tomo 1.578. libro 492 de Sarriá, folio 
247, ftnca número 4.234, inscripción quinta. 

Tipo de la subasta: 84.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Pascual Nuño de la Rosa 
y Amores.':'El Secretario.-{i4.703-16. . 
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CABRA 

Edicto 

Don José Maria Femández Vtllalobos. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Cabra 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carso 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 104/1991, 
a instancias de la entidad mercantil «Banco Bilbao 
Vtzcaya, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Blanco Femández, contra la enti
dad mercantil «Yesos PaCheco, Sociedad Anónima», 
don Juan Antonio Pacheco Osuna y doña Josefa 
Lopera Henares, declarados en rebeldía, actualmen
te en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte dias y 
tipo de tasación que se indicartt. las fincas que al 
final se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en caJJ.e Juan Valera. número 
36, de Cabra, el día 18 de diciembre, y hora de 
las once, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorada, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los 'licitadores consignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un terCero. 

Cuarta.-Se cOh';é;CI!l-eSta subasta sin haberse Supli
do previamente la ralta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.· del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria 

Quinta.-Las cargas anteriores yprefc;rentes al cré· 
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que- el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y qbli,gaciones 
que de los mismos deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el diaJ5 de enero de 1996, 
y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
9 de febrero de 1996, a las once horas, en la referida 

, Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo., 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de riego de pie, conocida y procedente 
de la del Riego de la Noria, al partido del Cannonil, 
de este término, de cabida I ttrea, contenido dentro 
de su perimetro la noria que existia en la finea 
matriz. Inscrita al folio 27, del libro 515 de Cabra. 
fmca número 23.926, inscripción primera. Valorada 
en 125.000 pesetas. 

2. Hacienda de olivar Con casa de teja enclavada 
dentro de su perimetro, sin número de orden. que 
se denomina Mari Cruz, radicante en él partido 
de Alberquilla y Cruz Blanca, de este término, de 
cabida 6 hectáreas 42 ttreas 72 centiáreas 87 deci
metros. Inscrita al folio 16 del libro 449 de Cabra. 
fmea número 18.361, inscripciones Primera y segun
da. Valorada en 15.600.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de una parcela de terreno o 
solar, situada al partido del Vado del Moro, de este 
ténnino. de cabida actualmente 670 metros cua
drados. Inscrita al folio 190 del libro 489 de Cabra, 
fmca número. 21.851, inscrición primera. Valorada 
en 7.370.000 pesetas. 
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4. Suerte de terreno baldío con algo de olivar. 
radicante al partido del Carmonil. de este término, 
de cabida total 5 hectáreas 4 áreas 40 centiáreas. 
Inscrita al folio 189 del libro 482 de Cabra, finca 
número 21.263. inscripción primera. Valorada en 
9.600.000 pesetas. 

5. Porción de tierra improductiva, que la dedi
carán a ruedos y picaderos para la casa de labor 
que dentro de su perimetro proyectan edificar, radi
cando al partido del Cannonil. de este ttrmino, 
de cabida 81 ilreas 20 centiáreas. Inscrita al folio 
192 del libro 482 de Cabra. finca número 21.264. 
inscripción primera. Valorada en 300.000 pesetas. 

6. Suerte de tierra .conocida por la Benavente, 
en el partido de Cambalache y Carmonil de este 
término. de cabida 1 hectárea 39 áreas 26 centiáreas 
87 decimetros. Inscrita al folio 161 vuelto del libro 
191 de Cabra, fmea número 4.058. inscripción deci
moquinta. Valorada en 3.400.000 pesetas. 

7. Suerte de olivar' al partido de Saucedilla. de 
este término. de cabida 1 hectárea 59 áreas 70 cen
tiáreas. Inscrita al folio 250 del libro 362 -de Cabra. 
fmea número 11.'617, ittscripción tercera. Valqrada 
en 5.300.000 pesetas. 

8. Casa situada en la calle Defensores del Alcá· 
zar de Toledo, de esta ciudad, antes Atmaraz. mar· 
cada hoy con el número 11. que su fachada principal 
y puerta de entrada mira al oeste, y ocupa una 
superficie de 109 metros cuadrados. Inscrita al folio 
102 del libro 124 de CaPra. finea número 5.668, 
mscripción octava Valorada en 8.900.000 pesetas. 

9. Parcela de olivar al partido de Saucedilla del 
Romo. de este término, de cabida actual 51 áreas 
39 centiáreas. Inscrita alfolio 78 del libro 407 de 
Cabra, fmca número 14.821, inscripción segunda. 
Valorada-en 1.700.000 pesetas. 

10. Suerte de olivar situada al partido de Chico 
Pleito, Albcrc6n del Infante y Saucedilla, de este 
ténnino. de cabida 2 hectáreas,28 áreas 49 cen· 
tiáreas. Inscrita al folio 6'9 'wc[to del libro 398 de 
Cabra, fmca número 14.284. inscripción tercera. 
Valorada en 6.800.000 pesetas. 

11. Suerte de olivar situada al partido de Chico 
Pleito, Albercón del Infante y Saucedilla, de este 
ténnino. d~ cabida 2 hectáreas 28 áreas 49 cen· 
tiáreas. Inscrita al folio 246 del libro 398 de Cabra. 
finca número'14.289. inscripción décima. Valorada 
en 6.800.000 pesetas. 

12. Nuda propiedad de una suerte de tierra 
amanchonada con algunos olivos llamda Carrilero. 
que antes fue viña. situada en el partido del Car
monil, de este ténnino, de cabida 37-áreas 57 cen· 
tiáreas 68 decimetros. Inscrita al folio 78 del libro 
92 de Cabra, fmea número 5.002, inscripción urldé
cima Valorada en 735 pesetas. 

13. Nuda propiedad de una su!!rte de olivar 
conocida por la Doñ.a Eustasia. en el partido del 
Cannonil. de este ténnino. de cabida 1 hectárea 
51 áreas 37 centiéreas 44 decfmetros. Inscrita al 
folio 240 vuelto. del libro 322 de Cabra, fmea núme
ro 2.941, inscripción decimoquinta. Valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

14. Nuda propiedad de un olivar al partido de 
Cambalache y sitio de huerta de olivar, de este tér
n,iflo. de cabida 1 hectárea 39 áreas 16 centiáreas 
47 decimetros. Inscrita al folio 78 del libro 369 
de Cabra. fmea número 1-1.874. inscripción tercera 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Nota. ,Para el caso de que resultare infructuosa 
la notifición personal de los, señ.alamientos acor
dados a los demandados rebeldes, servirá la publi
cación del presente edicto de notificación en fonna 
a los mismos. 

Igualmente, para el caso de que por causas de 
fuerza mayor hubiere de' suspenderse algún seña
lamiento de los acordados. se entendenm diferidos 
al siguiente dia hábil, a la misma hora. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Cabra a 25 de septiembre de-1995.-EI 
Juez, José Maria Femández Villalobos.-La Secre
taria.-63.999. 
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CIEZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cieza (Murcia) y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. i>lio el número 110/94. 
instados por la Procuradora señ.Of8 Pifiera Martn, 
en nombre y representación del «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima" oontra don Francisco 
Antonio Zamorano Lucas. en reclamación de 
7.200.000 pesetas de principal, más 1.674.045 pese
tas -de intereses, más 720.000 pesetas para costas. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, los días 
18 de dici~mbre de 199'5, en primera subasta. el 
dia 15 de enero de 1996, en segunda subasta. y 
el dia 12 de febrero de 1996. en tercera subasta. 
a las doce horas de su mañ.ana, los bienes que se 
especifican en lo$ edictos que, fueron publicados 
con fechas de 27 de abril-de 1995 en el B. O. 
R y 9 de junio de 1995 en el tBoletin Oficial del 
Estado», aclarando que el presente edicto se remite 
a los ya publicados en las fechas indicadas y que 
conStan unidos a autos y en los que por error se 
indicaba como lugar de las subastas Ontiyent. siendo 
el lugar correcto el de Cieza. 

Dado en Cieza a 1 de septiembre de 1995,,-EI 
luez.-La Secrctaria.-63.837. 

ELCHE 

Ed/dO 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Ha~ saber. QI!e' en este Juz.gado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 202/1995. seguidos a instancia de «Banco de 
Alicante, Sociedad Anóni:ma», representado por la 
Procuradora doñ.a Antonia F. Garcia Mora, contra 
don Angel Manchón Coquillat. «Kaj)ok .. Sociedad 
Limitada». en la persona de su nador don Angel 
Manchón Guilabert, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en ,pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados que más adelante se describen, con 
indicación- del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar eg la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de enero de 1996. 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no habel" habido 
postores en la ,primera ni haberse pedido adjudi
-Cación en debida forma por el actor, el dia 5 de 
febrero de 1996, a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni Se pidió. con arreglo -a derecho la aQju
dicación por el actor, el dia 4 de marzo de 1996. 
a las diez horas. s4I sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
Segunda subastas deberá consignarse, previlunente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o -superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simuliáneamente a la consignación 'del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia,del actor. podrán reser
"varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate 8 favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del JU7gado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del _actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qu.eda subrogado en las respon
sabilidades de loo mismOs. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tres.-Vivienda sita en la planta alta, a la dere
cha. subiendo las escaleras. tiene un acceso en 
común con la otra vivienda de esta planta desde 
el pbrtal escalera que abre a calle Vicente Blasco 
lbáñez. Ocupa una superficie construida de 89 
metros 150 decimetros cuadrados, de los que 11 
metros 50 decimetros cuad.r8dos corresponden a 
terraza, y linda: Derecha, entrando, con sucesores 
de Carlos Macia Durá y Sinforoso Grau Soler. vue, 
los de la fnuija de acceso a la playa en medio; 
izquierda. con la vivienda izquierda de este edificio 
y con rellano y escalera de subida a las vivienda 
de ese mismo edificio; fondo, con zona marítima, 
y frente, con rellano y escalera de subida a las vivien
da de este edificio y calle Vicente Blasco lbáñ.ez. 

Inscripción: Inscrita la hipoteca en el. Registro 
de la Propiedad de Santa Pola. al tomo 1.381. libro 
437 de Santa Pola, folio 170. tinca número 34.876, 
inscripción segunda. 

Tipo: 18.000.000 de pesetas. 
2. Número tres.-Piso primero, que comprende 

una vivienda, del edificio sito en Elche. calle del 
DoctOr Albiñ.ana. número 5, esquina a plaza de 
Cervantes. Tiene su acceso a la calle por medio 

I de la escalera y ascensor comunes. y _ocupa una 
superficie de 175 metros cuadrados, y consta de 
vestíbulo. pasillo. comedor" salón, cinco habitacio
nes, "cocina, baño. galeria, aseo y servicios. Linda: 
Por su frente. norte, con calle Doctor Albifiana; 
derecha, entrando. oeste. con la plaza de Cervantes; 
por la izquierda, este. con Antonio Peral y rellano 
y cuadro de escalera, y espalda, sur. con el mismo 
Antonio Peral. 

Inscripción: Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Elche. al tomo 848. libro 500 
del Salvador, folio 153. fmea 43.216. inscripción 
quinta. 

Tipo: 30.000.00 de pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los demandados. en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmea hipotecada . 

Y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señ.a1amientos indicados, se practicará en el dia 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 10 de 'octubre de 1995.-El 
Secretario.-64.704-58. I 

GIJON 

Edicto 

Don Julio Fuentes Vázquez. Magistrado-Juez del 
JQ7&ado de Primera Instancia número 3 de dijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 446/1995, promo
vido por «Banco Zaragozano. Sociedad AnónirruP.. 
contra dófia Benilde Femández Alvarez. en los que 
por resOlución dé esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segtlnda 



y tercera veces, el bien hipotecado que se reseñará. 
habiendose señalado para la celebración de la pri
mera subasta. el día 10 de enero de 1996. para 
la segunda. el día 7 de febrero de 1996, y para 
la tercera, el día 6 de marzo de-1996, todas ellas 
a las diez veinte horas. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
"que asciende a 7.560.000 pesetas. En la segunda 
subasti el tipo sera del 75 por 100 de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por IDO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la. Secretaria del Juz
gado. acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

CUarta-Podrán 'hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
. Quinta.-Los autos y las certificaciones del RegiS-= 

tro a que se refiere la regla 4.8
, están de manifiesto 

en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en. la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores. de los seftalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asilo <fis.. 
puesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resu1tare negativa. 

Bien objeto de b~ subasta 

Urbana.-Departamento número 12, vivienda 
izquierda del piso tercero de la casa números 138 
y 140 de la calle Ezcurdia. en esta villa Se halla 
situada a la izquierda. centro. del edificio; desde 
esta calle con acceso por la escalera izquier4a,. de 
esta casa. Tipo B. Ocupa una superficie construida 
de 71 metros cuadrados, aproximadamente; inte
grándose en «halb, cocina, comedor, dos donni
torios y cuarto de baño. Limita, desde la calle Ezcur
dia: Al frente, esta calle; derecha, desde la misma. 
patio de luces y las viviendas izquierda y derecha, 
tipos C y D, con acceSO por la escalera derecha 
del edificio; izquierda, vivienda derecha, tipo A. con 
acceso por la escalera izquierda del edificio, y fondo. 
patio posterior de la casa. Le corresponde una cuota 
de 3~ 70 por 100. en el régimen de propiedad hori
zontal de la fmca nUmero 8.928. Tiene una cali
ficación defmitiv~ de viviendas de protección oficia~. 

Tomo 1.803. libro 117. folio' 13. fmca 8.919 del 
RegiSlfO de la Propiedad número 5 de Gijón. 

Dado en Gijón a 3 de octubre de 1995.-ElMagis
trado-Juez. Julio Fuentes Vázquez.-El Secreta
rio.-64.804-3. 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ·siguen autos 
de juicio ejecutivo número 7/1995, a instancias,de 
«Banco Herrero. Sociedad Anónima». representado 
por la Procuradora señora' Zaldivar Caveda contra 
don Donato Amez Barragán y d9ña Maria Jesús' 
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Alvarez Garcia. en reclamaciÓn de 897.839 pesetas 
de principal. más 400.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas del procedimiento. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, el siguie¡nte bien embar
gado a don Donato Amez Barragán y doña Maria 
Jesús Alvarez Garda. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 8. piso cuarto derecha, de 
la éalle Puerto de San Isidro. número 6. del Registro 
de la Propiedad número 2 de Gijón, finca 4.536. 
libro 75, folio 63. con núinero de escritura 251. 
de fecha 7. de febrero de 1994. ante el Notario 
don Luis Gutiérrez Diaz, otorgado por el Principado 
de Asturias a favor del demandado, 'falorado 
en 9.293.411 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
AucUencias de este JU733do. sito .en Gijón, calle 
Prendes Pando, el próximo dia J 6 de enero de 1996, 
a las diez treinta hocas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.293.411 
pesetas. sin. que se admítan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado de Pririlera 
Instancia número 1 de Gijón, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal. plaza de Seis de 
Agosto. Gijón, el 20 por 100 del tipo del remate. 
debiendo reseñar el tipo de procedimiento as! como 
el número y año del mismo. 

Tercera ..... Podrán hacerse posturas por escrito, en • 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado junto con aquél. resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podJ;á hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificár I 

dicha ceSión mediante comparecencia ante este Juz. 
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y tOdo eHo previa o simultáneamente al 
pagdlíidel resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resu1taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda' aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el o~en de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confo~ con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que -el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito del ~~ 
cutante; ,el sobrante se cntregÍlrá a los acreedores 
posteriores o a quien corresponda, depositándose 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que'resultare desierta 
la primera $Ubasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de febrero de 1996, a 
las diez treinta horas; en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter-

"cera, sin sujeción a tipo, el dia 15" de marzo 
de 1996. a las diez treinta horas, rigiendo para ía 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Novena-Para el caso de que los demandados 
estuviesen en paradero desconocido, se les tiene 
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por notificados del señalamiento de Jas subastas 
mediante la publicación-del presente edicto. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración. por error. un' dia festivo, nacional, auto
nómico o local. se entenderá que la fecha de cele~ 
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 

Pado en Gijón a 10 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Llavona Calder6n.-El 
Secretario.-64.819-3. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent DuTán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimieJ;lto especíal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 753/1995, promo
vido por elija de Ahorros de Asturias. representada. 
por el Procurador seftor CeleIlÚll Vrñuela, contra 
«Muebles Rosalar. SociGllad An6nima». en los que 
en resoluéión de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de enero de 1996. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiendo a la suma 
de 10.050.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 9 de febrero de 1996, 
a las diez horas de su ma:ñana,- bajo las mismas 
condiciones que la primera, con excepción del tipo. 
que será del 75 PP.\" )QQ. del fijado para aquélla. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de marzo de 1996; a 
las diez horas de su maftana, bajo las mismas con
diciones. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de le subasta 

Primera.-No se admitirán wsturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a lerceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y coQ,Signaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia sita 
en el Palacio. de Justicia, tercera planta, cuenta 
número 3314000018 075395. el 20 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera . .....Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien además. hasta eI-dia señalado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a ql,le se refiere la regla 4.8 del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito' del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilid,ad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 16: Nave destinada a usos comerciales, 
sin distribuir. que ocupa en pl3Qta baja una superficie 
de 295 metros 15 decimetros cuadrados. yen planta 
de altillo. inmediatamente encima del local propie
dad de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima». a partir de una altura de 3 metros 26 
centtmetros y hacia el lindero suroeste, de 25 metros 
32 decimetros. Está sita en términos de La Juverta, 
parroquia de Tremañes, concejo de Gijón. 
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Linda: Al norte, con nave de don José Suárez 
González: al sur, en planta mua. con nave de «Hi
droeléctrica del Cantábrico Sociedad Anóninuu. 
con herederos de don José Ga.rcia González y con 
resto de la finca de que se segrega, y en planta 
de altillo. con herederos de don José García Gon
zález y con resto de la fmea de que se segrega; 
al este. fundición La Nueva. y al oeste, con terreno 
sobre el que se construye, y en planta baija. con 
el local de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima:.. Cuota 5.76 por lOO.'Inscripción de refe
rencia al tomo 21, Gijón 4, folio 122, fInca 1.521, 
inscripción primera. 

Dado en Gijón a 24 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado--Juez. Rafael Climent Durán.-El Secre
tario.-64.568. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número J de los de Giroaa. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipot.ecaria. a instancias de «Sociedad de eré
dUo Hipotecario Bansander, Sociedad Anónilna», 
contra doña Estrella Oliva Garasa y don José More
no Robledillo, número 248/1995. y por medio del 
presente edicto se saca a pública subasta, por tér~ 
mino de veinte días (yen lotes separados), la finca 
que se dirá, y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servira de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de 6.065.030 pesetas. 

Para la segunda sububf;"eíi "su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvi6 de tiPo para la primera 
subasta, es decir, la cantidad de 4.548.773 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, sé celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se adtÍritirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter_ 
venir, deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta ~e este Juzgado número 
1666, clave 18, del Banco Bilbao VIzcaya. de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Las subastas' se' celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Girona. sito en la calle 
Ramón Folch. de esta ciudad. t 

Por lo que se refiere a la primera, el día 20 de 
febrero de 1996 y hora de las dieZ- cuarenta y cinco. 

Para la segunda, el día 20 de marzo de 1996 
y hora de las diez cuarenta y cinco. 

Para la tercera. el día 23 de abril de 1996 Y hora 
de las diez cuarenta y cinco. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifIesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaciÓn. 

Quinto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
-y los preferentes al crédito de- la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Propiedad número 20. VIvienda ubicada en la 
planta ático, puerta primera, del edificio sito en Ban
yoles. en el chaflán de las calles Mossen Reixach. 
número 180 al 190, y Doctor Fleming, números 2 
al 6. Trene una superficie de 98 metros cuadrados 
y se distribuye en recibidor. comedor-estar. coci-
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na-lavadero, trastero, cuatro dormitorios,y dos cuar
tos de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Girona al tomo 2.314, libro 145, folio 58, fmca 
8.427, inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en fo~ 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de octUbre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-El 
Secretario.-64.599. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de jUicio ejecutivo-ottos titulos núme
ro 233/1990, a instanCia de «Banco Hispano Ame
ricano. Sociedad Anóni:ma», representada por el 
Procurador don Francisco Taboada Camacho, con
tra «CEA Industria y Suministros, Sociedad Anó
nima Laborab, acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 15 de' mayo de l~96, 
y hora de las diez y por el tipo de tasaciÓn. 

Segunda subasta: El dia 12 d~ junio de 1996, 
y hora de las diez y con rehl\ja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 12 de julio de 1996. y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subasta y el 20,por 100 del tipo de segunda, en 
tercera subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley. dentro de los ocho dias siguientes, eonsigrúm
dose, previa o simultáneamente el precio del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Re&'stro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secietarla, 
donde podrán ser examinados, entendiéndoSe que 
todo licitador acepta como bastante la titulacióB, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, ·quedarán subsistentes 
y sin.cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado e¡l, la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso del local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a roan
tener. por 10 menos, durante un año el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene, 'y a no 
traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Sirvie:ndo el presente, para en su caso, de 
notifiCación al' deudor por si lo estima conveniente 
libere, antes del remate sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, las mismas, se celebrarán el primer dia hábil 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial- de un solo cuerpo de alzado y 
entreplanta, en el pago de Puente de Salado, término 
de Santa Fe, edificada sobre terreno de una super
ficie de 58 áreas 97 centiáreas 16 decimetros cua
drados; la nave es de fOIma rectangular y mide 
aproximadamente 45 por 20 metros de ancho; su 
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altura es de 7 metros. En construcción de bloques 
de honnigón y suelo fume de honnig6n; se accede 
mediante dos portones; su superficie es de 900 
metros cuadrados, y tiene además una entreplanta 
de 100 metros cuadrados. En el resto, destinado 
a ensanches, existe un transfonnador. Su acceso. 
principal es desde -la autovía Granada-Málaga. Es 
fmca registra). número 833-N y ha sido tasada 
en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20·de octubre de 1995.-EI 
M~strado-Juez.-El Secretario.-64.843-3. 

GRANADaLADEABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de ,Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. hl\io el número 
383/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja General de Ahorros de Canarias. 
representada por el PrOcurador don Leopoldo Pas
tor Uarena, contra «Chasna Sur, Sociedad ~ 
nima. y Keith William Long, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas contra las que se procede: 

Fmca número registral4.277. Inscrita en el tomo 
857. libro 40 de San Miguel de Abon .. folio 102. 
sita en complejo «Green Parlo. «Edificio Gorbeta., 
planta cuarta, «Golf del SUr». San Miguel de Abona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la' calle San Francisco, sin 
número. de' esta ciudad, el próximo día 19 de diciem
bre del corriente año, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es_ de 11.475.000 
pesetas cada una de las fmcas, no admitiéndose 

I posturas que no cubran dicha suma. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao ViZcaya. Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 374000018 383/1994. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrAn hacerse posturas por escrito en 
pliego ceriado. depositando en la cuenta antes dicha, 
el' importe de la consignación a que se refIere el 
apartado 2 y acompañando el resgu8rdo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesta en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. -

. Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora COD
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda. que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día 
19 de enero de 1996, bé\jo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el dia 16 de febrero de 1996. sin sujeción 
a tipo. con las restantes condiciones señaladas para 
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la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder turnar parte en la misma será el 20 por lOO 
del tipo señalado para la segunda. 

Servirá de tipo para la subasta -la cantidad de 
11.475.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide d presente 
en Granadilla de Abona a 29 de septiembre de 
1995.-El Juez accidental.-El _.-64.671·12. 

LABISBAL 

Edicto 

Don JonU Palomer BOll, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de La Bisbal. 

'" Hace saber: Que en este! Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 113/1995. 
promovido por .. Banco Español de Credito, Socil? 
dad Anónima~. representado por el Procurador don 
Carlos Peya Gaseons. contra «Llafranch Residen
cial, Sociedad Anónima_, en los que por resolu.ción 
de esta fecha. se ha acordado sacar B la venta. en 
pública subasta. y ténnino de veinte dias y en un 
solo lote, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la sede de este Juzpdo, 
sito en calle Les Mesures. número 17, segundo piso. 
en foona siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de febrero de 1996 
próximo, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 59.130.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 5 de marzo de 1996 
próximo. a las once horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematamn en nin
guna de las anteriores., el dia 9 de abril de 1996 
próximo, a las once horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ro en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceroS, 
el rematante que ejercitare 'esta facultad, habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla y, todo ello. previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la Mesa del JUZ83do o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fbrma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
sefialado para remate, podrán hacerse POSturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre:
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin deStinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservéP"Se en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan, y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Porción -de terreno sito en el ténnino municipal 
de PalafrugeU, paraje llamado «Montaña de San 
Sebastián», de superficie '3.425 metros cuadrados. 
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Linda: Al norte, con ,calle Brisa; al sur, con fmca 
de la. que se segregó; al este, con porción de terreno, 
finca rcgistral núinero 18.518, y al oeste, con calle 
BriBa. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Provi~ de Palafruge1l, en el tomo 2.7.10, libro 
394 de Palaftugell. folio 80, finca'número 18.519, 
inscripción primera. 

Dado en La Bisbal a lO de octubre de 1995.-El 
Juez, Jordi Palomer Bou.-El Secretario.-64.613. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procdrador señor Perrer Perrer, se tramita proce
dimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 329/1994. promovidos por La 
Caixa, contra dofia Maria Neus Vilil Dauset y don 
Jaime Cugat Adroher, en 'reclamación de 3.010.246 
pesetas. respecto de la siguiente finca: 

Finca número 86. Casa compuesta de planta sóta
no, planta· baja y un piso, en la calle Luis Barceló 
Bou. 7, de Sant Joan de Pa1amÓS, ténnino' ~e Pala
mós. La planta sótano tiene una superficie.de 42 
metros cuadrados. Y se destina a cuarto de cale
facción y trastero. Y la planta béUa yel piso com
prenden una sola vivienda, con una superficie total 
construida, entre ambas plantas, de 147 metros cua
drados.· Se halla edificada sobre un solar de 198 
metros 68 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.582. libro 92 de San Juan de PaIamós. folio 121. 
finca 5.213. 

A instancia del acreedor se mandó, en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta la referida 
fmca por ténnino de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito, ep. la calle 'Mesures. númt 
ro 17, 1.0, señalándose para la primera subasta el 
dia 6 de febrero de 1996. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo para la misma el precio de 
15.000.000 de pesetas. que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primen, se ha señalado el dia 5 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta. caso de,nó haber postores 
en la segunda, se ha señalado el día 10 de abril 
de 1996, a las diez trefttta horas, y sin sujeción 
a lipo, celebrándose las subastas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la eseritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta 
localidad. bajo el número 1650.000: 18.0329194, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 de tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ,en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el_ importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinadQ al efecto. 

Sexta.-5e hace cxtensivo.el presente edicto para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 13 de octubre de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-63.91l. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rafa~l Alonso Dorronsoro. Magistrado-Juez 
del Ju~do de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de La Laguna. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos sobre el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 'con el número 379/1995, a instancias de 
Banco, Central Hispanoamericano, representado por 
el Procurador don José l. Hernández Berrocal, con
tra don Félix Morales Ruiz y doña Otilia Díaz Rodd· 
guez, en los que por providencia Qictada en el día 
de hoy se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias el bien inmueble que se dirá, 
muo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audíencias de este JU18Bdo el día 17 de 
enero de 1996. a las diez horas. sirviendo de tipo 
la cantidad de 56.210.000 pesetas, de los cuales 
32.000.000 de pesetas corceSpqnden a principal, 
más 13.440.000 pe~ ,de inteIeJCs de demora, 
más 3.520.000 pesetaS de intereses remuneratorios, 
con más 7.250.000 pesetas para costas y gastos. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas, los liíl:itadores deberán consignar previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3755018037995, el 20 por 100, por lo menos. del 
valor del bien que sirve de tipo, sin cuyO requisito 
no serán admitidos, no admiti6ndose tampoco pos
turas que no lo ~bran. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito. én pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento al efecto. 

Cuarta -Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. sólo el ejecutante. 

Quinta.-En prevenci6n de que no hubiere postor 
en dicha primera subasta, se, señala el día 22 de 
febrero de -1996, a las diez horas, para la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 'cuya 
cantidad resultante servirá de tipo a efectos de la 
consignación prevenida para tomar parte en la mis~ 
ma y demás procedente. sin admitir posturas infe
riores a dicho tipo. 

Sexta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiera 
postunls en la segunda, se señala el día 22 de marzo 
de 1996, a las diez horas, para celebrar la tercera 
subasta, sin. sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100'tlel tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores. 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de lós mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación a que-se refie
re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan'm de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
. -Novena.-Se hace saber que este edicto sirve de 
notificación a los demandados, don Felix Morales 
Ruiz y doña 0tiIia Diaz RodIiguez. a los efectos 
de la regla 7. B del artietdo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Bien objeto de subasta 

La sociedad de gananciales., formada por los 
demandados. es dueña de la mitad indivisa de la 
fmea que a continuación se describe, estando inte
gra&! dicha mitad por el 60 por 100 que ~ objeto 
de hipoteca y por el 40 por 100 que no es objeto 
de hipoteca y 'por tanto queda Ubre: 

Rústica: Trozo de terreno en el término municipal 
de El Sauza1. al sitio conocido por Rojas. dentro 
del cual se haIlan enclavadas dos casas, una para 
el servicio de la misma y otra para medianeros. 
Linda: Norte. ribera, del mar; sur, parte con ser
vidumbre propia de esta fmea. que la separa de 

, la propiedad de doña Sixta Hernández de Armas 
y parte con doña Juana Maria Quintera Barrera, 
antes herederos de don Nicolás Sánchez y los seño
res Martínez Acevedo y Martínez de la Rosa; oeste, 
ribera del mar y barranco de Cabrera, que ,divide 
los términos municipales de La Matanza de Acen
tejo y El SauzaI. y este, dalla Juana Marta Quintero 
Barrera, antes dichos herederos- de don Nicolás Sán· 
chez y los señores Martinez Acevedo y Martinez 
de la Rosa. Tiene una extensión superticial de 16 
hectáreas 8 áreas 3 centiáreas, existiendo, por tanto, 
un exceso o mayor cabida de 1 hectárea 58 áreas 
3 centiáreas. Esta -fmca fomia ,parte integrante de 
la comunidad «Finca Roja,s», que ~la el régimen 
y funcionamiento de la misma. 

Titulo: El que rcsulta de la escritura de agrupación 
de fecha 12 de noviembre de 1965 e inscripción 
a los folios 170 y 172 del libro 34 de El Sauzat. 
tomo 661, fmca número' 2.944, inscripciones pri· 
mera y cuarta, en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna. 

y para su insetción en, el '«Boletin Oficial del 
Estadm y dloletin Oficial» de la provincia, expido 
y flIIDO el presente en La Laguna a 2J de octubre 
de 1 995.-El M~gistrado .. .Juez, Rafael Alonso 
Dorronsoro.-I~:I Secret8ri~~cial.-64.678.12. < 

LEQN 

Edicto 

Don Te04oro González Sandoval. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstancÍa número 5 de 
León, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al núme .. 
ro 231/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banesto Leasing Sociedad de: Arren· 
damiento Financiero, Sociedad Anónima», contra 
don Paulirto Rey 'Fierro, doña Aurora Femándéz 
González, don Fe6pe Miutinez Manuel doña Luisa 
Santos Garcia y «.Asador El Horpillo, C .. B.»; sobre 
reclamación de cantidad, en los que en el día de 
]a fecha he acordado sacar a la Venta en pública 
subasta y por plaza de veinte d1a$, los bienes embar· 
gados a los reféridos deQdores que al fInal se eJq)re- , 

san y con las prev~nci~nes siguientes: 

Primera-La primera subasta se celebrará el 
día 18 de diciembre de 1995. a -las diez treinta 
horas, en este Juzgado sito en avenida Sáenz de 
Miera, edificio detos'Juzgados .. Tipo de esta subasta 
el valor de tasación que junto a la descripción de 
los bienes que se ~. 

Segunda.-La segunda. eld1a17 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas. y la tercera el cita 22 de 
febrero de 1996. a las diez treinta horas, ambas, 
en el miSmo lugar que la primera. y para el caso 
de que fiera declarada -desierta la J)recedente por 
falta de licitadores y no se solicitase por el acreedor 
la adjudicación de los bienes. Tipo' de la segunda. 
el 75 por 100 de la primera. La tercera iin sujeción 
a tipo. 

Tercera-Los licita4ores. excepto el acreedor 
demandante. para tomar parte. deberán consignar 
previamente en el Juzaado • .una cantidad no inferipr 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por· 
centaje del tipo de la segunda. en ésta y en la tercent, 
o acreditar con el resguardo de in¡reso, ha~ 
berlo hecho en la. cuenta de este Juzgado_ número 
2133.0000.17.0231.93. en el Banco Bilbao VIzcaya. 
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oficina 3330. plaza Santo Domingo. ,número 9. 
León. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado. junto 
a aquél. que deberá contener mención expre,¡;a de 
aceptar las obligaciones a que se refiere la condición 
séptima para ser admitida su proposición. resguardo 
de la ci:msignación del 20 por 100 del tipo de subas· 
tao en cada caso, en la cuenta anteriormente men
cionada 

Quinta.-No se admitirán posturaS que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y la segunda, y sin estas limitaciones para 
la tercera. 

Sexta.-Sólo él ejecutante podrá hacer pOstura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-L.os autos y certificación del Registro 
réferente a titulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en la Secretaria. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación de dicha 
certificación derivada, ya qu.e los bienes SE;', -sacan 
a pública subasta sin suplir, previamente. la falta 
de titulos de propiedad y a instancia de la parte 
actora, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los h\lbiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda :ijJbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, 'sin -destinarse a su 
extinción. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Finca 5., Local comercial de -1a planta 
bAja !le la,.casa número 2, 4 Y 6 de la calle DoctQr 
Torquemada, en León. Tiene acceso propio e inde-
pendiente. desde la calle en proyecto. Su superficie 
construida es de 45. metros J 1 decimetros cuadra .. 
dos, y útil de 43 metros y 22 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 1.246 del arcllt-vo. libro 14 de 
la $ección segunda del Ayuntamiento de León, 
folio 2 vuelto. fmca número 966~ inscripción quinta. 
Valorada pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 

Urbana. Finca, 2-3. Local comercial en plantas 
de sótano y baja de la qasa sito en V111aobispo de 
las Regueras. Ayuntamiento de V111aquilambre. a 
la ,calle de las Fuentes. sin número, comuni .. 
eadas ambas mediante escalera interior. TIene una 
superificie construi4a, en planta de sótano de 58 
metros 74 decimetros cuadrados y en planta· baja 
una superficie construida de 204 metros 67 
decímetros cuadrados. Inscrita al folio 188. del 
libro 89. del Ayuntamiento de Vtl1aquilambre. 
tomo 2.558 del archivo. fmca número 12.387. Valo
rada pericialniente en 4.900 .. 000 pesetas. 

Urbana. Finca 27. Piso vivienda, tercero izquierda 
de los dos que figuran a la izquierda subiendo por· 
Ia escalera tercera, que es la qúe arranca a la derecha 
del portal general, sito en la tercera planta ·alta del 
edificio, en León. calle Peñalba, número 13. de 81 
metros 93 declmetros cuadrados de supeñlCie cons
truida. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme .. 
ro 1 de León, tomo 1.130 del a¡chivo, libro 6 de 
la sección segunda deJ Ayuntamiento de León. 
folio 122. finca númer9 424. inscripción tercera. 
Dicha finca ha sido valorada pericialmente 
en 4.900.000 pesetas. 

DadoenLe6na 10 de octubre de 1995.-EIMagis-
trado-Juez. Teodoro González Sandoval.-La Secre
taria.-64.771·3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaida en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 189/1995, de procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Español de Crédito, 
representado por la Procuradora doña Montserrat 
Vtla Bresco. contm doña Teresa Gaya Sampietro. 
en reclamación de crédito hipotecario. se saca a 
la venta en pública subasta, y por ténnino de veinte 
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días, el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe .. 
rán los postores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. , 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen· 
tar sus pOsturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitadas en la Secretaria del Juzgado con anteríoridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre .. 
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta . .l..Los autos y la certificación del Registro 
se haUan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado. donde podrán ser ~ados, y los licitadores 
deberán,aceptar como bastante la titulación, sin qUe 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pref~ntes, si los hubiere, al crédito del actor con .. 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse' -a 
su extinción el precio del rem~.te. ' . :.. 

Sexta-Asimismo, y a los, efecp>s dc;1 párrafo final 
de la regla 7 .. a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso d~ no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario des.jgnado al efecto y 
si hubiere lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lUgar, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Ju~do de Primera Instancia número 2 de Lérida, 
sito en edificio Canyeret, acceso ~, 2.a planta. en 
las siguientes fechas: 

-Primera subasta: El dia 21 de febrero de 1996; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en -la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en tOOo o en parte, se celebrará 
segunda subasta el dia 20 de marzo de 1996. sir
viendo de tipo el 75 pOr lOO de la primera. no 
admiqéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará 
terce'i'a subasta el día 22 de abril. sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar, previamente. el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguien· 
te: 

Porción de terreno en ténnino de Aitona, partida 
Faire, de extensión 9 áreas 35 centiáreas 88 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.672. libro 37, 
folio 196, fmca 2.319. Valorada en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Lleida a 23 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez . ....;.EI Secretario judicial.-64.702. 

LLEIDA ., 
Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de ,esta fecha, recaida en· autos seguidos en este 
J-uzgado bajo el número 213/-t 995, dé procedimien· 
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis,del Penedés, 
representada por el Procurador don Santiago Jene 
Egea, conqa doña -Trinidad Pérez Pagador y don 
José Ramón Montardit Sánchez. en rec:lamación 
de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta. y por ténnino de veinte dias, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pl;U1e en la$ subastas debe .. 
rán los postores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo' pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 
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Segunda.-Los Dcitadores podrán también presen
tar sus postUras por escrito en pliego cerrado, depo
sitadas en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer' pre
viamente la· consignación como se establece en "cl 
apartado anterior. 

Tercera-El remate podrt hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta. -Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7." del articulo 131 de laLey Hipotecarla, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subast8s 
que se señalan y que se indicartm a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en. el domicilio hipotecario designado al efecto y 
si hubiere, lugar al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrim lugar, 
a l8s doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
luzaado de Primera Instancia nilmero 2 d~ Ibida. 
sito en edificio Canyeret. acceso B. 2.a planta. en 
las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El dia 15 de febrero de 1996; 
en ella no se admitirán posturas que no cubrau 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 recIainado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 
segunda subasta el dia 13 de marzo de 1996, air-. 
viendo de tipo el 75- por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho ,tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará 
tercera subasta el día 17 de abril de 1996, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar. previamente, el 
20 por-lOO del tipo de la segunda subasta. • 

El bien hipolecado objeto. de subasta es d si&uienIo: 
Urbana nilmero 105. VIvienda piso 4.Q • puer

ta 3.a• del edificio sito en Lleida, con frente a una 
calle sin nombre. hoy ·calle Condes de U~t. 47. 
Ocupa una supericie de 90 metros 71 decfiñetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.157. folio 16'(, Ílnca 
número 37.773. Valorada en 8.475.000 pesetas. 

nado en Uoida a 23 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado.Juez.-El Secretario judicial.-64,572. 

MADRID 

Edicto , 
Doña Carmen Salgado Suárez. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero j; de Madrid. 

Hace saber. Que en ese Juzgado de mi cargo. 
b.:Uo et número 36 ¡ /8 7. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Francisco 
Anaya" Mange, en representación de C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra' don 
Gregario Pizarrosu Rubio, don Tunoteo Pizarros(> 
Garcia. don Longina Roclrl8uez Otero. don .José 
Luis Chafr VIcente, don BI8$ Carlos Villar Rodriguel: 
y doña Petra Carrasco Prol estando representados 
los demandados por Io~ Procuradores doña Maria 
José COtnlt L4lSada y don Victoria Venturini Medi
na. en reclamación de cantidad, en cuyas actaa

, cion~ 'se ha acordado sacar s la venta. en primera 
y pública IUbasta,-por término de veinte dias y precin 
dt:: sa avaIiao.la s.igWertte fmea embargada al deman
dado don Jase Luis Chair Vicente. 

ViVlCl1da en calle Sevilla. 5. deoominada _ 2, 
C!> planU. 3, ala. izq\tiClda de la escalera, blo
Que 3. en el denominado ,Parque Condal», en Cos
lada. Linda: Frente, .re.Uano de escalera; derecha, 
vivienda denominada puerta 4; fondo, fachada oeste 

Viernes 10 noviembre 1995 

del edificio; izquierda. vivienda puerta l del mismo 
portal. ' . 

Inscrita al lOmó 528 del archM>. libro 111 de 
CoaIada, folio 250. finca número 9.202. 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado. sito en la planta primera del edificio 
de 10l!l Juzgados de Primera Instancia de esta sede. 
calle Capitán Haya, número 66. el próximo dia 17 
de enero de 1996, a las diez treinta horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en·la licitación 
deberáll los licitadores consignar, previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-86lo el ejecutante podrá hacer postura 
a caUdad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutantc que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comprarecencia ante el propio 
JU7g8do que haya celebrado las subastas, con asis
tencia del cesionario. quien debera aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a inStancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
nO resultaren rematantes y que lo ádmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
M-el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate u favor de los que le 
si¡an pot el orden de sus respectivas posturas. 

_"-Los titulos de propiedad, ~ por cer
tiftCación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los _licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravtunenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar •. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse al 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala, para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 21 de febrero de 1996. a 
las diez cincuenta horas. en las mismas condiciones 

. que la primera. excepto ei tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, s_e celebrarA una ter
cera, sin sujeción Il tipo, el dla 20 de marzo de 
1-996. a las once diez horas. rigiendo para la rinsma 
Iás restantes condiciones ó/fijadas para la sepmch 

y para su publicación en el presente en Madrid 
a 18 de septiembre de 1995.-La Secretaria. Carmen 
Salgado Suárez.-64.836-3. 

MADRIU 

Edicto 

Don AguIIin G<>mez Salcedo, MagiBttado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de l~j 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\lO el número 28311995. 
a instancia de '(Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónim3Jo, contra don R.oeerto Jiménez 
Oarcia y dona Elena Teneros Pliego. en 108 cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes- q~ luego se diréD. con 
las siguientes condicioDes, . 

Primem.-Se ha Señalado para, que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dls 16 
de eaero de 1996. Q Jas diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 22.143.758 pesetas. 
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Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de febrero de 1996. a las diez 
cuaren~ horas de su mañana. en la Sala de Audien~ 
da de este Juzgado. con la rebija del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de marzo de 1996. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en walquiera de las 
tres sub~tas. los licitadores deberán consignar, pIe

viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta oanüdad en la tercera 
subasta respecta al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
sig:naciones número 2,460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz· 
gado. presentand0..so dicho caso el resguardo del 
ingreso. . 

Sexta.-Los· titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
_para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitaclor 
los,.acepta como bastantes. sin_que pueda exi¡ir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán . ru.;e,..e posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ~der a tercero,. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la 4y Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. paca el siguiente viernes hébil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consianaciones efec
tuadas por los participantes a la suba.'ita. salvo la 
Q\le corresponda al mejor postOl, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligaciÓn. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Déciina.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reserwroe en depósito la 
consignaciones de Jos participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si e! primer acljudicahrio 
no cumpliese con Su obliga~ión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-L'l publicación de ¡~ presentes edic
t01 sirve com D notificación el). la fmea hipotecada 
de los señahunientos de las subastas. a los efectos 
del último pAmúo de la regla séptima del articu-
10131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle 'Vital Ala, número 
104. 2.0 B. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número ~ de Madrid. tomo 1.502, libro 30 de VICáI
yaro, finca ~48. 

y para su publicactón en el «BOIetin Oficial del 
EstadOl". libro y filmO el presente en Madrid a 21 
de septiembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Ague¡
ttn Gómez Salcedo.-E1 SeCTetario.--{j4.828·3. 
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MALAGA 

EdIcto 

Don Ignacio Escribano Cobo .. Magistrado-Jue.z del 
J~do de Primera Instancia nÚJD.ero 11 de esta 
capital. 

Hago saber: Que en este Juqado se tramitan al 
número 42/1994. autos de juicio de cognición. a 
instancia de ,GMAC Espajja. Sociedad Anónin¡a 
de Financiación., contra doda Remedios Varps 
Jiménez y don Antonio Luque lAlque, en reclama.
ción de cantidad. en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez. termino de veinte dias y 
precio de tasación pericial, el bien embargado a 
la parte dcmani¡lada y que después se dirá. para 
cuyo acto se sefiala, en la Sala de Audiencias de 
este J~o. el próximo dia 16, de enero de 199~ 
y horas de las once'CUlU"ClrtaY cinco. blUO 108 requI
sitos y condiciones que iauaIniente se dimn. y en 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde' este monep.to quedan anunciadas una 
segunda y tercera. para lo que se lCfiala el dia 13 
de febrero de 1996 y hora de las once cuarenta 
y cinco para la segunda. y cldta 14 de marzo de 
1996 Y hora de las once cuarenta y cinco. para 
la-. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a "'""'IJCilln del ..-doman_te. 
deberán consignar una canticIad Jaual, por to. menos. 
al 20 por 100 del tipo __ para la primera 
Y segunda subaataa. y en la _ una cantidad 
igual. por.lo menos, al 20 por 100 del tipo sc1\alado 
para la segunda. • . ' 

Los depósitos deberán efootuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VlZC8.Yllo sita en calle Larios, núme
ro 8 de esta capital. ,deNendP los depositantes faci
litar 'los siguientes datos: Jwpdo de Primera Jns. 
tancia número ,11 de Málap. Concepto: Subasta, 
y aportar antes dellnicio de la _ el resguardo 
de ingreso correspondiente-. 

No se admitirá el depósito ele dinero en metálico 
en la Meaa del JU74PIdo. . 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun. 
da subastas. no se admitirán posturas que no cubran 
las dos ler<:eraa parte. del ti"" que sirve para cada 
una de ellas. Y en la tercera se admitirá cualquier 
posturas que se haga, DO pudiendo hacerlo en cual· 
quiera 'de cUas. a calidad de ceder el remate a un 
tercero. excepto la ac:tora ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podr¡\n """""" posturas 
por eaeri1o, en pliego cerradO. depoalténdolo en la 
M ... del JU7pdo, y junto a 8QUbL el resguardo 
de haberse efectuado el in¡reso a que se refiere 
el número primero de este edicto. 

Cuarto.-&> ba<e __ DO han sido apor· 
tados a los autos loa UtulOl de propiedad de la 
tinca que se subasta. 

Quinto.--Que las cargas y pavámcnes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, oontmuanhI subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y q~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. SIn 

destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sexto.-Los' bienes embargadós salen a pública 

subasta por el tipo de tasación que asciende a 
6.500.000 pesetas para la primera subasta, rebaja 
del 2S por 100 Para la segunda. y sin Slijeci6n a 
tipo, para la tercera. 

Séptimo.-Sirva el presente edicto de notificación 
del señalamiento de subastas a los demandados doña 
Remedios Vargas Jiménez y don Antonio Luque 
Luque, para el supuesto de que intentada la noti
ficación personal a los mismos. esta resultare nega
tiva. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.. Solar situado en el t6rmino municipal 
de Cártama Y Valdeunaca. con una BUP<lficIe de 
200 metros c:uaclrados. Con inscripción de obra nue
va. de casa situada en término de 'Cártama. partido 
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de Cupiana y Valc:leurraQ., con una IU~ cons
truida de 80 metros cuadrados.. y consta de una 
sola planta. distribuida en salónooCOlDedor. dos dor
mitorios.. sala de estar. cocina Y cuarto de aseo. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alora al tomo 591. hoto 88. folio 166, finca nÍlItlcro 
4.888·N. 

Dado en MiIlaga a 27 de septiembre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez. lanacio Escribano Cobo.-La 
Secretariajudicial.-64.811·3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en p1'O\idencia _del dia 
de la fecha. por el Uustrisimo sedor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital. 
en autos de procedimiento judicial lUIlUllio del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 339/1995, a instancia del Procumdor 
don Luis Javier Olmedo Jiménez. en representación 
de Montes de ,Piedad y auas de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeda. MiIlaga Y Antequera (UNlCA1A), 
contra don Francisco Fcrnández Gutiérrez y doiUt 
Maria Sánchez Cannona" se saca a pública subasta 
lasiguiente~ . 

Finca número 34. Vivienda tipo D de la planta 
segunda del bloque número 2, situado en una parcela 
de terreno procedente de la Hacienda del Campo 
denominada ,San Isidro" antes del Molino, si1a 
en el partido Jaboneros y San Ant6n, del término 
municipal de esta ciudad, en la wbanizaci6it cono
cida como «Pinares de San An-tótu. 

Inscrita en el RegiBtro de la Propiedad núm .. 
ro 2 de Málap, al tomo 1.400, finca número 36.386, 
folio 67, inscripción tercera. ' 

Para la celebración dC'la primera subasta se ha 
sei\alado el próximo dIa 8 de abrll de 1996, Y hom 
de las doce quince, en la Sala de Audiencias de 
este Juzaado. con 8rrq10 a las- ~entes conru.. 
ciones: 

Primera.-E1 tipo de la primera subasta es el pac
tadoen la escritura de bipoteea, de 19.6oo.ooopeoe· 
tas. no admitiéndose posturas que ~ no cubran el 
~tipo. , 

8egunda.-Para tomar parte en la subasta, debení 
consignarse previamente. en el establecimiento 
p6blico'destinado 81 efecto,"el 20 por 100 del tipo 
de la tasación. 
TerCera_~ los autos y certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
aCepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose_ que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las ~ 
de los mismos. sin destinarse a su extinci6ft el precio 
del remate. 

Quinta.-5e admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación. y todas 
las posturas pueden """""" en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se sedaIa para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 6 de mayo 
de 1996, .irvieodo de tipo d. esta "'basta el 75 
por 100 del tipo de-la primera, y debiéndo oonsignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postore~ en 
la seaunda lUbasta. se set.ala la tercera. sin 1~ 
a tipo, en el mismo lupr Y hora, el próximo dla 
31e junio de 1996. debiendo consignarse para tomar 

BOEnúm.269 

parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados don Francisco Fcrn8ndez Gutiérrez y 
dofta Maria SAnchez Cannona, pam el caso de que 
los mismos no sean hallados en SIl domicilio. 

Dado en Málaga a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magjstrado-Juez.-E1 Secretario,-64.840-3. 

MALAGA 

Edicto -

Don Ignacio Escribano Coba, Magistrado-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzaado se tramitan al 
número 231/1995. autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeda. Málap y Antequera (UNlCAJA), 
contra .SUIplas~ Sociedad Anónima>, sobre recla· 
mación de cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar 
a pública subasta. por primera vez. ttnnino de veinte 
dias y precio fijado en la escri,tura de constitución 
de bipoteca, el bien que Iueso se diré, para .cuyo 
acto se ha señalado 'en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en próximo dia 16 de enero de 1996, 
y hora- de las doce quince, bajo -los requisitos y 
condiciones que se dirán. y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas para las que se señala. en la-Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo dúl 13 de febrero 
de 1996 y hora de las do<e quince, para la segunda. 
y el próximo 'dIa 14 de marzo de 1996, y hora 
de las doce quince, para la tercera. 

Requisitol y condiciones de la subasta 

Primera.-Servitá, de tipo de la subasla, el fijado 
en la escritura de hipoteca no admitiéndose postura 

I inferior a dicho tipo en la primera de. las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiorea a dicho tipo, pudiendo """""" en calidad 
de cCder el remate a tercero. exclusivamente por 
la actora ejecutante. 

Se_da-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores. a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por los 
menos, al 20 por 100 del tipo sc1Ialado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera. una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo sedalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oflCina 
del Banco Bilbao VIZCaya, sita en calle Lacios, núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: cJU7pdo de Primera In&
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimientO, cuenta número 290 b. 
Y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitiri'e1depósito de dinero en metálico 
en la M ... del JU74PIdo. 

Tercera.-Desde la publicación de este anuncio 
de subasta hasta su celebración, podrán hacene pos
tucas por escrito cerrado en la Mesa del JUf&Bdo 
y junto a él, el resguardo de haberse efectuado el 
depósito de la cODlUan8CÍÓ1l mencio.nada en el núme
ro de este edicto. 

Cuarta.-Que los aolas y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articuJo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de maniflesto 
en Seaetaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. Y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes.1i los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsi~tes, 
entendiéndole que el rematante los aoepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a,m extinción el precio del remate. 

QuiBta,-8i sehubiesc pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
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tambim podrán reservarse en depósito las con"
naciones de los participantes que as( 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primar 8(ijudicatario no cum- .. 
pliese con su obligación y desearan aprovocIutr el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de'las mismas. 

Sexta.-5irva el presente "edicto de notificación en 
fonna al deudor «Surplast. Sociedad An6nimaJ.. del 
seftalamiento de subastas acordado. para el supuesto 
de que intentada la notificación en forma personal, 
al mismo, en la fInca o fincas hipotecadas. tuvfese 
resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial. enclavada en parcela de terreno, 
en ténnino municipal de Málaga, parte del poligono 
industrial «Guadalhorcc», señalada con el. nWne
ro B-2-A en el plano parcehJ.rio del Plan Parcial 
de dicho poUgono (calle Hcmingway, número 60). 
La superficie de la parcela es, según escritura. aproxi
madamente" de 2.595 metros cuadrados y sus lin
deros. según escritura, son: Norte. con puco
la 8-3·A; sur, parcela 8-2-8, hoy calle HcminawaY: 
este, parcela 8-1-2, hoy 8-2-8, y ocotc, calle del 
Poligono. Compuesta de una sola planta. totalmente 
diáfana. con una SuperliCie construida,' seaún e.cn
tura, de 1.224,66 metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Proptedad núme
ro lede MOl-. fin<:a número 3.S59-A, en el folio 5, 
del tomo 2.076, libro 194, sección quinta. Insc:rip
ci6n quinta. 

Dicha fmea ha sido tasada. a efectos de suba&ta 
en la escritura de hipoteca, en la suma de 62.500.000 
pesetas. 

Dado en MaIaga a 4 de octubre de 19'15.-El 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-la 
Sccrctariajudicial.-64.814-3. 

MARBELLA 

Edicto 
\ 

Doña Maria Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbclla, 

Hace saber: Que en los autos 448/1994. de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
sado según las resIas del articulo 131 de la Ley 
Hipot~a. a instancia de «Banco Espaftol de CIé
dito, Sociedad Anónima>, re_lado PO< la Pro
curadora doila Marta Dolores Mendoza CaItell6n. 
contra los bienes hipotecados por eVakir. Socledad 
Anónima». se ha acordado en rcsoIuci6n de esta 
fecha, !laCar a públicas subas .... por las __ 
se dir6n y término de veinte dias cada una de élIas. 
las (meas especialmente hipotecadas que al ftnaI 
se identifican concisamente. Las subastas tcndrtm. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
por primera vez. el próximo d1a 11 de enero 
de 1996. a·las diez treinta horas. no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez para el d1a 6 
de febrero de 1996 Y a.la misma hora y lugar, 
y declarada desierta ésta. se señ.ala por tercem vez 
el dla 6 de inarzo de 1996, a las diez treinta hOAS 
Y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-&rvirt de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada finca, con la re~a del 
25 por lOO del referido tipo para la segnnda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los dcmis 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.044894, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo· de cada suhuta. 
, Tercera-Todas las posturas podrán haccneacaJi. 

dad de ceder el remate a un tercero y reaUzarse 
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, por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qnc se refiere la regla ccarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderé que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
~ cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Qujnta.-Sin peJjuicio de la notificación a la deu
doca que se lleve a efecto en has fincas hipotecadas. 
confonnc a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; de no ser halladas en ellas. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del ttiple seilalamiento del Iuaar, dIa, 
hora y.tipo de las subastas. 

Sexta-En el caso de que las fechas -~senaI8das 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla· 
dadas al-siguiente d1a hábil que no fuese sábado. 

Finca objetD de subasta 

Urbana. Fmca nÚll'tero 116. Local nÚMero 6. en 
planta ~a, que tiene fachada principal de entrada 
PO< calle Calvario. ubicada en planta total ~I edi- . 
ficio compuesto de tres plantas de sótano. \ planta 
~ entreplanta Y ocho plantas de alzada.' sobre 
la parcela de terreno de la Huerta del Mesón o 
Hacienda del Mesón. sita en el partido do Va1deó-
lletas. de Marbella. hoy conocido por"conjunto resi
dencial «Mabclsum. TIene una superficie útil de 441 
metros 62 decimetros cuadrados, y construida de 
455 metros 84 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marl>eDa 
al tomo 854. librO 679, folio 59, finca núme.
ro 22.38S-A, inscripdón primera. 

TIpo de tasación: S(}.OOO.OOO de pcsctaa. 

Dado en Marbella a 25 de septiembre de 
1995.-La Maaistrada-Jucz, Maria Torres Donai
re.-EI Sccrctario.-64.662. 

MEDINA DE RIOSECO 

Edteto 

Doña Victoria Guinaldo López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Medina 
de Rioseco. 

Hago saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 9111995, scauido 
en este Jwpdo por el Procurador señor Marttnez 
FICJ'IIÚIdez. en nombre y representación do «Banco 
Español de CRcüto, Sociedad Anónima>, pota la 
ofectividad de una hipoteca constituida por don 
Rufmo Alvarez I'<ña y doña Carmen FemAndez 
Alvarez. se ha acordado sacar a Subasta las tlncas 
hipotecadas que se relacionarán. con veinte. días 
de antelación. cuando menos. al señalado pua dicho 
acto. tNUo las siguientes condíciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el d1a 
19 de diciembre de 1995, a las once horas. sirviendo 
de tipo para la miama la cantidad pÓctada en la 
escritura de constitución de hipoteca. que se expre
san! al describir las fincas, no admitiéndoic _ 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
,signar los licitadores. en el JuZgado o en el esta
blecimiento públiCO destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
de subasta. pudiendo hacer el remate en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que se verificará en 
la: forma y plazo establecidos en el último pérrafo 
de la regla 14 Y primero de la 15 del referido articulo 
!JI. 

Tetceta.--8i no hubiere postOres en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. por otro término 
de veinte dlas. el dia 30 de enero de J 996. a la 
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misma hora, para la qne _ de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin qncse pueda admitir postura 
inferior a este tipo, Y con la obligación de consi&mu', 
previamente. el 20 por lOO, por lo menos. del 
mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará. la tercera, con veinte dias 
de antelación. sin sujeci6n a tipo, el dla 5 de marzo 
de 1996, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta 'subasta será ncce.sario consignar, por )0 menos. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
ala~ 

Quinta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgadó. con el importe de la consignación 
o acompeftando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no adnútién
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expcesa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.- del mencionado articulo. 

ScJcta.-Los autos y la ccrtiIlcación del Registro, 
a que se reflCCC la regla" 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefcrcntcs. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuan\n subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Séptima-Por el presente edicto se notifica el 
señaliuniento de las subastas, indicadas anteriormen
te, al deudor. para el caso de que hubiese resultado 
nesativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arrealo a la Ley de Enju,iciamiento Civil. 

Fmcas objeto de subasta 

~ I.-FiIlea 4, del poligono 6, rústica a secano, 
al sitio de carretera Adanero-Gijón, en ténnmo de 
BcciUa de Valderadncy, tiene una superficie de 29 
...... 59 __ lndIvI_. Linda: Norte, zona 
excluida de conccntnoeiOn qnc discurre poraicla a 
Ia·carrotcra Adancro-Oijón; sur, la finca 7; este, 
finca 5, Y oeste, la fin<:a 3. 

InIcrita al tomó 1.995, folio 197, fmea número 
1.871-5.- ~ 

Tasada, a efectos de subasta. en 3.070.000 pesetas. 
Lote 2.-Finca 2, del poUgono 6. rústica. a secano, 

al sitio de canetera de Adancro-Giión. en BcciUa. 
Superficie 9 áreas 58 ccn_ Indivisible. Linda: 
Norte. excluida. que discurre paralela a b! carretera 
de Adancro-Gijón; sur, la fmea 7; este, la finca 3, 
y oeste, la finca l. 

Gravada con UD8. servidumbre de paso. a favor 
de las fin<:aa 3, 4, 5 y 6. 

Inscrita al tomo 1.970. folio 104. fiUCR IPlmero 
7.S69. 

Tasada. a efectos de subasta. en 1.785.000 pesetas. 
Lote 3.-Fma J. del poliaono 6. rústica, a '.teeano, 

al sitio de carretera de 'Adaner0-Gij6n. en Becilla 
de Valderaduey. Superficie 9 mas 90 ocn_, 
indivisibl •. Linda: Norte, excluida, _ di>.c;un-c pota

lela a la carretera de Adanero-<J\jón; sur, la finca 
7: este, la fin<:a 4, y oeste, la finca 2. 

Inscrita al tomo 1.970, folio lOS. finca núruefQ 
7.870.2.-

Taaada, a efectos de anbaata, en 1.071.000 pesetas. 
Lote 4.-F1nca S, del pollgono 6, rústica, al- sitio 

de carretera de Adanero-Oijón, en Becilla. Superficie 
9 áreas. indivisible. Linda: Norte. zona excluida. 
que discurre de forma paralela a la carretera de 
Adanero-Qijón; sur, la finca 7; este. la finca 6, y 
oeste. la fmea 4. 

Tomo 1.970, rotio· 101. finca número '1.872·3.
Tasada, • dectos de subasta, en 979.000 pesetas. 
Lote S.-Urbana. resto de casa. radicante en el 

asco de Becilla de VaJderaduey, sita en la calle 
de la Constitución o calle del Cafto, de 204 metros 
cuadrados de superficie. según el documento que 
se presente. peto del Registro resulta una superficie 
de 60 metros cuadt8dos. Linda: Derecha, entrandO, 
pon:ión segrcpda o corral A, plaza, y fondo, don 
Antonio Pere y don Lub Alvarez. 
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Sobre esta finca se construyó la siguiente obra 
nueva.: EdülCio. sito en BeciI1a de: Valdcraduey, en 
la calle o plaza de la Constitución o calle del Caño. 
que se destinará a hostal-bar-restaurantc. El bar-res
taurante y dependencias anexas se sitúan en pIan:t8 
bi:Ua. pudiéndose acceder a las babitaciones--donni
torios, por un espacio de separación entre el bar 
y el restaurante y enfrentado a la puerta de entrada. 
por este mismo espacio. se accede a los servicios 
del restaúrante. Las habitaciones.-donnitorios se 
sitúan en plantas primera y squnda, todas ellas 
con baño y annario empotrado. a excepción de las 
habitaciones 1 y 2. de la planta primera, quetcarecen 
de armario empotrado. 

A estas habitaciones tmbién se puede acceder por 
entrada independiente a! bar·restaurante. 

La planta baja tiene una superficie útil de 161,23 
metros cuadrados. y 1a planta segunda tiene una 
superficie Util de 172.76 metros cuadnuIos. 

La supeñlCie construida de la planta blIia. incluso 
esealenIs, es de 223.08 metros cuadrados. la planta 
.primera, 197,25 metros cuadrados. y la segúnda 
7.10.66 metros cuadrados. 

Tomo 2.056. folio 181. finca 8.7162.".3." y 4." 
Tasada. • efectos de subasta, en 14.280.000 pese. 

taa. 

Dado en Medina de Rioseco a 2 de octubre de 
1995.~ Juez. Vtctoria Guinaldo L6pez.-El Secr!> 
tario.-64.777-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado ,de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber. Que en este Ju7pdo se tramita juicio 
clccJarativo menor cuantia-rcc1ama de cantidad 
nÚlllCFO 280/1991. a lnsIancia de doña Maria Ten:sa 
Gafo Gan:ia oonlra don Fnmcioco Moralea Sancha. 
J en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuo
ciala ~ta c:a púbIk:a subasta. por término de veinte 
dia~ del bien inmueble emborpdo al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
que dcapués se dirá en pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este J\UPdO. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia f7 de enero de 1996, 
y hora úe las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En aegunda -. caso de no quedar rematados 
los biena en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipu. el dia 21 de 'febrero de 1996, a .la 
misma ho'm. 

y, en ~ subasta. sino seremata:ra en ninpna 
de 1:'!3 onteriores, el día 20 de m8I'7O de 1996. ;i 
h mtu,.) t-.. lr'a, sin sQjeci6n f~ tipo. pero con las 
dem~s condiciones de la segunda. 

S':; f:dvierte: Que no toe admitir% postura. en pri
mer.' ni en segunda subastas. que rH) cubran hw 
00_ t".rccn:i paRes de los tilK"'- dt;": licitación; qu;;: . 
pw.' tí<:3U'J' partl! deberán los lic:itadon::'~ ingrcsF..: 
en l.¡ cuenta provisional de con~e') r:~f' 
ro 3.054 ,k t .... agencia sita en el Infant,; don Jww 
Meoucl. del .Banco de 'Bübao V17.cay.l. Socieda,1 
Auónime.. cantidad Igual o superior rd 20!)Ol lOO 
ele J.c,s respectivos tipOs de licitación; que las subasta;, 
so;; celebraran en tonna de JM.úas a la llana. foi bien, 
ademA"" hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacen'c rosturai por escrito en sobr·"! cerrado; f'JUc 
podr'; l!citfm¡~ en calidad de ceder a. un tefoem, 
Ú!llCúJUent,;, por la parte demandante. simlli1ánca 
mente :~ la consignación del precio. que a instanci<t 
del nctoJr. podrtn reM:lvafSe los depósitos de aqueUo~ 
j>OSt.orr,~ que hayan cubierto el tipo de subasta :; 
lo admitan. ft cfect05 de que si el primer adjudicatario 
ne cumpliCfle sus obligaciones, pueda aprobarse 1':1 

remate ~ favor de los que le sigan. ,t'Ol" el oÑcn 
d~ ~us. resJ)CClivas posturas; que los 'tItulos d~ pro
piedad, supUdo. por rertiñeación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de est~ Ju.¡gado, 
demeool:) conformarse con ellos los licitadores. que 
nó tendrán derecho 11 exigir lliIIgunM otro$; que 
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asimismo estarán de manifiesto los autos. y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuaran subsistentes y sin 
cancelar. entendiéttdose que el rematante las acepta 
y quedá su~ en la .. sponsabmdad de las mi .. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del,rema
te. Entiéndase que. de reaultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos. la subasta se celebrará 
el dia siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el 
presente edicto. en su caso. 'de notificación en forma 
a! deudor. dado el Janorado paradero de loa mismos. 
a los efectos prevenidos en el articulo 1.498 de 
la Ley de Eqjuiciamiento Ovil. 

Finca objeto de licitación 

U(bana 34. VIVienda en planta primera de pisós, 
al centro derecha, conforme se accede por el portal 
general. escalera número 2, bloques 3 y 4. de la 
edificación. sita en térmifto de Murcia, partido de 
Santo Angel. en la calle Vugen de Fitima y fachada 
también a! vial de nueva creación. ln __ en el 
estudio de detalle .Santo Angel •. Es de tipo F.F1, 
seg6n o6duJa. ,Su superlicie útil es de 90 metros 
cuadrlldos. 

Anejo: Le corresponde la plaza de tomIie. ",ñalada 
con el número 10. en planta de semisótano. con 
una superficie útil de 24 metros 54 decimetros cua
drlIdos. Inscrita a! folio 125 vuelto. libro 88. sec
ción 9a). finca número 7.981. 

Valorada a efectos de _ en 8.000.000 de 
pesetaa. 

Dado en Murcia a lS'de septiembre de 1995.-El 
MagistradoJuez.~1 Secretario . ..64.838-3. 

NULES 

Edicto 

Doña Maria Reyes Oavara Amau, Juez sustituta 
del J~ de PrirÍ1.era InstaaCia e 1nstrucción 
nUmero I de Nules (Castellón). 

Hace aaber: Que en cate ~ y _ 
del que refrenda penden autos de eXpedientes de ' 
jurisdicción voluntaria sobre autorización judicial 
para la venta de bienes del incapaz don José Maria 
Almela Montoliu, seguidos con el civil núme
ro 55/1995. a instancia de su hermano y tutor don 
Juan Vicente Almela Montoüu y bajo la dirección 
técnica de! Letrado en ejercicio don José Vicente 
Herrero Muñoz, en cuyo proccdimicnto. luego de 
la ftnneza. del auto resolutorio. se, ha acordado 1& 
venta. en públiCl>. subasta. y de confonmdad ·con 
10 preceptuado en el aitlculo 2~O 17 y sipientcs de 
la Ley de Elijuiclamiento 'Civil. de los siguientes 
bienes inmuebles: 

Primero.-Apartamentt' tipo D, en el edificio 
Torremar. en las «VilIa~. de Benicasinu. COli una 
supeñlCie aptmlmada de 103 metros cuadradoo. 
señalado como unidad 3S~ en la cara posterior del 
folio 010406930 de la escritura de operacioneo par
ticionalcs: situado en el cuerpo correspondiente a 
i:~ caja de escalera y ascensores segunda o central, 
por cuyo zaguán tiene acceso lI. travé~ de lo,' ele
mentos comune1<i desde 1<.-1. via públi~. Está. en la 
.planta ait? tercera. ;l ;a derecha, entrand0. del • 
:r.aguá."l, desde los elemento& comune:;. nene una 
l;luperficie aproximada de 103 metros cuadrados. dls· 
tribuida en comcdor-cstar, cuatro dormitorios.. baño. 
aseo, cocina y pasos, con una terraza de 20 meVos 
cuadrados, aproximadamCRtc. Linda, considerando 
su frente. el rellano de la escalera: Derecha ti izquicr~ 
da. aires de la zona lÜardinada comÚf', Y- fondo, 
apartamento correapondiente <l la escalera primera. 
Tiene como anejo el aparcamiento de vehículos 
número 35. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad co~ 
pondiente a! tomo 907.6\>ro 57. sección lblio 226, 
finca 6.073. inscripción primera. 

. Dicho inmuebJe ha sido valorado por Perito C7om
petentc en la calidad de 15.000.000 de peseta". 

Se¡¡undo.-Flnca de 20· bancpdas 9Q b ....... de 
tierra huerto. en término de Burriana. partida Moti-
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no de Vmángucs, señalada en la cata posterior del 
folio 000406927. como unidad XXII de la escritura 
de operaciones particionales. Linda: Este. mediante 
acequia. Pascual Cfuwmt y José Sabal«; sur. Bias 
Molés Viciedo; oeste. J086 Ferra y herederos de 
Angel Moruaval; norte. Joaquln OnmeU. 

Inscrita en el Registro de .la Propiedad 1 de NuIes, 
al libro 360. folio 16t. finca 30.978. inscripción 
tercera. 

Esta finca ha sido valorada por el propio Perito 
interviniente en la cantidad de 9.300.000 pesetas. 

Dicha subasta tendn\ lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dia 10 de enero de 1996. y 
hora de las diez treinta, sita en Plaza Mayor, 2. 
bajos. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse la personalidad del licitador mediante 
.la exhibición del documento nacional de identidad. 
asi como haber ingresado en la cuenta de consig
oaciones de este J117pdo en el Banco Bilbao Viz
caya. un equivalente al 20 por 100 del precio de 
vBlotación de los inmuebles. cuen
ta 1342/0000/49/0055/95. 

Segunda'"'7'No podré. admitirse postura que no 
cubra el 'V81or dado a los biencs. 

Tercera.-:No podré cederse el remate a terceras 
personas. 

Cuarta.-Los postores no podrtn exigir otros !jiu· 
los de los bienes que los que hay en los autos, 
los cuales están de manifiesto en Secretaria para 
instrucción del público. 

Qulnta.-Lo. bienes serán adjudicados a! mejor 
postor, y tenninada la subasta los depósitos previos 
serán devueltos a los licitadores interviniente$. 

Sexta-Los demlls requisitos y exigencias de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en estos casos. según 
se desarrolle el acto. 

Dado en Nules (CasleUón) a 1 de. septiembre 
de 1995.-La Juez, Maria Reyes Gavara Amau.-El 
Secretario.-64.714 

OVIEDO 

Edicto 

El Magilltrado-Juez del J __ de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Oviedo. 

Hace saber: Que en cate J __ de mi caQIO. 

bajo el nUmero 195/1988, se siguen autos de juicio 
de eosnición. a instancia de C$ de Ahorros de 
Asturias, represen~ por el Procurador señor Mon
tero Gonzélcz, contra don UIiscs Iván Pontón San. 
JOfi~. en reclamacián de cantidad, ea cuyas, actua
clones se ha acor'ChwIu aacar a la. venta, en primera 
y pública subasta, por tbmino de veinte dias Y precio 
de 6.000.000 de _... el bien, que al fina! se 
dirá. 

La subasta tendrá Iup.r en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado· el dia 24 de enero de 1996. a 
las. diez horas. con arreglo a las siguientes condi-
ciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será f!l del avahio • 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras parte~ de dlcha suma 

Seguu<Ía,-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar:. previamente, en 
la (..'Uenta del Juzgado del Banco BiIba(' VlZC8ya, 
de la calle Uda, 14, de Oviedo, núme
ro 336200014019588, (:'1. 20 por 100 dd tipo del 
remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito. 11 JIlStancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
lW resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de, la subasta,. a efectos de, que, 
si el primer adjudieatatio no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate 8. favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respecIiws posturas. 

Cuuta.-Los tlt\Iloa de propiedad, suplidoa por 
certificaciÓR del Registm. IC oncuentmn de manta 
tiesto en la Secretaria del J __ • debiendo loa 
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licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros (este punto, en caso de qae los bienes 
sean inmuebles). 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del·lictor',que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del ret'nate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei\ala para que teng'a lugar 
la segunda el próximo día 28 de febrero de 1996. 
a las diez horas, en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate. Que será 
del 75 por 100 del de la primera, y en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 17 de abril 
de 1996. a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

Séptima.-Solamente la parte actora podrá ejetcer 
el derecho de ceder el remate a un terCero. 

En,caso de que las ~bastas no se pueda,n celebrar 
en los días señalados, se celebrará al día siguiente 
Mbil 

Bien objeto de subasta 

Derechos de arriendo y traspaso del pub «Ga
topardo», sito en la calle La Vega d~ Mieres. 

Dado en Oviedo a 17 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.628. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrlsima Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en ese Juzgado, bajo el número 
251/95. se sigue procedimiento judicial sumario eJe
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Ban-ca Catalana, SOciedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Ferrafut Caba
nellas. contra «Omado Internacional, Sociedad-Anó
nima», en reclamación de 47.153.832 pesetas de 
principal. más las señaladas para intereses y costas 
que se fljarán posterionnente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Porción de la finca de la calle de' Mor
doy, número 4. de esta ciudad. Mide 51 1 mettt!S 
euadrados, comprende las dependencias o 'botig~ 
señaladas con los números 32. 34 Y 36 de la calle 
de la Protectora. y las botigas y algorfas sefialadas 
con los números impares del 9 al 21 de la calle 
del Pino, ambos inclusive. Linda, entrando en elía 
por la calle de la Protectora. donde tiene un ft'ehte 
de 21,65 metros: Por la- derecha. con fmca registra! 
2.187-N; por la izquierda, con la calle del'Pino, 
en una extensión de 17.50 metros, y por el fótldo 
o espalda, con resto de la integra fmca de donJuan 
Fortuny. en una linea quebrada de tres tramoS. que 
mide, 6,60 metros. 11.1.0 metros y 15.07 metros. 
respectivamente. Inscrita, al folio 23 del tomo 5.013 
del árchivo, libro 189, del Ayuntamiento de ,Pal-:
ma n. fmea 1.869-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia). el próximo día 13 de diciembre. a las 
doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con reblija del 25 'por 100, 
el día 12 de enero de 1996. a la misma hora que 
la anterior. \ 

y pata el cuo ae resultar desierta la segunda. 
se celebrará, una tercera subasta el día 12 de febrero. 
a la tnisma hora. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 
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Primera-El tipo de remate es de 204.738.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichá suma. 

Segunda.-Par tomar parte en la subastas deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao 'VIZCaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta 0480-000-18..0251/95. 

Tercera.-Podrá hac,erse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo .. 

Los autos)' la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 
~s cargas y gravtlmenes anteriores y los prefe

rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 'lue el 
rematante los "cepta. y queda subrogado. en 'la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a,su extin
éión el precio del re~ate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados. sirva el presente de nQtifi~ción 
en legal fonna de las sub~tas seQaladas. 

y para general conocimiento. se expide el preSente 
en Palma a 13 de octubre de·'1995.-La Magistra-
da-Juez.-El Secretario.-64.108. ' 

POLA DE SIERO 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número l. 
al número 50/1995. y a instancia de don Frank 
Cubillas Olias. se ha iniciado expediente de juris.
dicción voluntaria, para la declaraciÓn de falleci
miento. de doña Encamación Ollas Sánchez. nacida 
en Isla Cristina. provincia de Huelva. el día 29 de 
diciembre de 1902. en cuyo Registro Civil está ins
crita al tomo,' 39. folio 29; contrajo matrimonio 
con ,don; José Cubillas Berros, el 8 de septiembre r 
de 1921. en la ciudad de Nueva York. y de dícha. 
unión nacieron y aún viven tres hijos: don Antonio, 
don FranJe. y don Annando. Posterionnente el matri
monio fijó su residencia en Asturias. concretamente 
en Sariego (Siero), debido a Que el esposo era ori-

o ginario de esta zona y poseta propiedades en la 
misma, y debido á las desavenencias conyugales exis.
tentes decidieron divorciarse de mutuo acuerdo 
en 1934, momento en que estaba vigente la Ley 
de Divorcio de 2 de marzo de 1932. Ante las difi
cultades que encontraronyara legalizar los docu
mentos relativos al matrimonio; al ser éstos extran~ 
jeros. fmnaron un documento privado acordando 
su separación de hecho y las condicio.nes de las 
mismas, de fecha 20 de febrero de 1935. A la espera 
de la legalización de los documentos del matrimo
nio. dona Encarnación sJgui.ó viviendo en Sariego. 
durante un año y medio. aproxirnad4mente. hasta 
el' moro_ento en que estalló la Guerra Civil española. 
A partii de este instante abandonó su domicilio 
y ni sus familiares de Ásturias ni los de Huelva 
han welto a tener noticias de ella. ni. han sabido 
c;te su paradero. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del articu· 
. lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pola de Siero a 13 de septiembre 
de 1995.-EI Secretario.-64.58l. 

l." 10-11-1995 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria Tirado Jiménez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Posadas (Córdoba). 

Hago público. por el presente: Que en 'este Juz~ 
gado. se siguen autos de procedimiento judiciaJ 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 103/1994, a instancia de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad AnÓnima., representado por 
el Procurador señor Alcaide. cOntra don Juan San
tiago Gómez Moreno y doña Isabel HidaJgo Delis. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. el bien que al final del presente 
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte días de antelación. cuando menos. a los seña
lamientos verificados. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el.señalamien-' 
to simultáneo de las tres primeras que autQma la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 23 de enero de 1996. a sus doce 
quince horas. 

TIpo de licitación: 6.390.000 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 27 de febrero de 1996., a sus 
doce quince horas. 

Tipo de licitación: 4.792.500 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de marzo de 1996. a sus doce 
quince h<;,ras. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cailtidad igual. por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán lleVarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZCaya. sucursal de Posadas, acompailán
dose-en tal supuesto el-resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración,- podrán- hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificAndose los depósitos 
en cualquiera de las fonoas establecidas en el nume
ral anterior. El -escrito deberá contener"Oecesaria
mente la aceptación expresa de las obligacionts con

. signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no serán admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a u.n tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonoa' y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 1 JI de l. Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certifiCación ~1 Registro 
de la Propiedad a que se refiere la. reSJa 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferenteg. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante -las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Se devolverán-las consignaciones efec
tuadas por lós participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte lIel precio 
ele la venta. . 

Octava.-5i se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento'de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-5in perjuiciO de la que se' lleve a cabe 
en la fmca hipotecada, confome 'a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de n6 
ser hallado en ella. este edicto se~ igualmente. 
para notificación al deudor-demandado del triple 
seña1amiento' del lugar. día y hora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número l.-Vivienda tipo A de la pri· 
mera planta. bloque 1, forma parte del edificio sito 
en la avenida del Generalisimo, sin número, hoy 
avenida Diputación 65. de Palma del Rio. TIene 
Wla superficie útil de 71 metros 36 decimetros cua
drados y construida de 85 metros 16 declmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Posadas. en el tomo 703 del archivo. libro 204 
de Palma del Rie, folio 51. fmea 8.423. 

Dado en Posadas a 4 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria. Maria Tirado Jiménez.-64.753. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juz¡ado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Santa Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bcijo.el número 114/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Rodri
guez Delgado. en representación del ~Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra doiia 
Carmen Lourdes Samblas RÍxlriguez y don Pedro 
Samblas Afán de Rivera, representados por el Pro
curador señor Aranza de la Cuesta, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados doña 
Cannen Lourdes Samblas Rodriguez y don Pedro 
SamblasAfán de Rivera. fmcanúmero 2.301, urbana 
número 1. una cientodieciseisava parte indivisa de 
esta fmca. gar¡üe, libro 220. tomo 1.576. folio 93. 

Finca número 20.093. libro 314. urbana 16. 
vivienda. sita en en planta sexta de la call~ Dieciocho 
de Julio. número (9. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 26 de enero del 
próximo año. a las doce horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente .en 
la Mesa del Ju.2'&Bdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desc;le el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del,Jmp.do. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse, el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos d~ que pueda 
aprobarse el remate' a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonna~e con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el 23 de febrero del próximo año. a 
las doce hord.S, en las mismas condiciones. que la 
primera, excepto el tipo del remate Que será del 
75 por 100 del de la primera, Y. c.aso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 29 de marzo del 
próximo año, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda -

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-64.679-12. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Marflnez, Magistrada
. Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 920/1994, promovidos por el Procurador 
don Jesús Escudero Garcia, en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona· «La 
Caixa». contra don Alfredo Alvarez Diaz. doña 
Maria José Vidal Centeno. don Manuel Alvare:z Sán
chez y doña El0is8. Díaz Pérez, se saca a pública_ 
SlJbasta. por las veces qu~ se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas. la fmea especialmente 
hipotecada que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez. 'el dia 17 de enero 
de 1996. a las doce treinta horas, y tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que al fmal se expresa; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el dia 21 de febrero de 
1996 siguiente, por el tipo de tasación del 75 por 
100; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 20 de 
marzo de 1996 siguiente, celebrándose en su caso 
estas dos ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea I 

inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto 
a la primera subdsta; en cuanto a la segunda subasta. 
al 75 por 100 de dicha suma, y en su caso en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin 'sujeción 
a tipo. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto-' 
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin 'Verificar tales depósitos. todos 
los demás postores.. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta del J~o de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla. en el «Banco Bilbao Vlzcaya, 
Sociedad Anónima;;, cuenta número 
3997000 18092094, una cantidad igual. por lo 
menos. al. 20 por lOO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la terocra subas.. 
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para ,la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anteriex será también aplicable 
a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el TOmate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando. junto a aquéL el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y 'gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. ..;.Sin petjtticio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulas 262 
y 279' de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Número 24. Piso vivienda tipo 6. en plan
ta cuarta, del edifiCio en que se integra el bloque 
número 4, cuarta fase. de la urbanización .Parque 
Atlántico». en la Huerta de San Matlas. de esta 
ciudad. sección segunda, con superficie total cons
truida de 87 metros 46 decimetros cuadrados y útil 
de 65 metros 48 decimetros cuadrados. Linda: 
Mirando de frente a su puerta de acceso, por su 
frente, con rellano de escalera al que tiene su puerta 
de acceso y vivienda tipo 5 de su misma planta; 
por la derecha. con hueco de escalera y patio de 
luces. zonas verdes y vivienda tipo 5. Y por el fondo, 
con patio de luces. zona verdes y parcela uno-A. 
Cuota del 1,403 por 100. Inscrita en Registro de 
la Propiedad numero 4 de Sevilla, al tOnio y libro 
671. folio 18. fmea ,número 52.320. antes 3.584. 
El tipo es de 5.131.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de, septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martinez.-EI 
Secretario.-64.834-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 277/1993 de juicio, articulo 131 de la Ley 
Hipotedria, a instancia de Caja de Ahorros del 
Penedes. contra don Miguel Angel López Grueso 
y dolia Cannen Gómez Velasco. y se ha acordado 
sacar· a pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien embargado a los demandados que más ade
lante se describe. con su precio de tasación. 

El remate téndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de eSte JllZ,$ado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de diciembre de 
1995. a las doce quince horas, por el tipo de tasa
ción. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación. en debida forma. por el demandante. el día 
18 de enero de 1996. a las doce quince horas. por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera su~ si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió. cOn arreglo a derecho. la adju
dicación por el actor, el dia 20 de febrero de 1996. 
a las doce quince horas. sin sujeción a tipo._ 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para ,tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse. pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
ViZcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la seguÍlda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fOIma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
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Quinto.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si' el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.--Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-, 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

El bien que se subasta y su precio e~ 

Finca inscrita al, tomo 999, folio 171, registra! 
4.597 de Tarragona 1. Finca urbana número 42, 
vivienda cuarto, segunda puerta, de la casa número 
240 de la avenida de los Pinos, de la urbanización 
4!San Salvado!'», término de Constanti, Tarragona. 

Valoración: 5.700.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 16 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-64.57l. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace públi~. para dar cUin~ 
plimiento a: 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
número 2 de Torrax (Málaga), que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autoS de procedimiento judicial sumario, del ar~ 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 326 del 
año 1994, promovido por el Procurador don Fruc
tuoso Diaz Jiménez, en representación del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Francisco Muñoz Iranzo 
y do.ña Maria Luz Gaceta, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
1 Z de diciembre, a las diez treinta horas, al tipo 
del precio tasado 'en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 7.812.000 
pesetas; no concurriendo postores, se sedala por 
segunda vez el dia 15 de enero de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 
1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.":"No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.'812.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores; sin excepción, deberán consig
nar en ]a cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo. abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya de Nerja. número 3.025 000-18-0326-94. una 
cantidad del 20 por 100 del tipo. tanto en 18 primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 75 por 100, 
del tipo fijado para la primera. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella: 
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Tercera.-Todas las POsturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto'hasta la celebración de la subasta 
de que se\trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13'1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de l6s· mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que' el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de e~s obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar., día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 14.397 del Registro de 
la Propiedad de Torrax. inscrita al folio 58 del tomo 
458, libro 117 del Ayuntamiento de Nerja. 

Dado en Torrox a 22 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.--63. 715. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas,-Juez de Primera 
Instancia número 1 de Totana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tec~ ~ el número 52/1994, a instancia de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representada por el 
Procurador don Joaquín Ortega Parra. contra don 
Antonio Pino Gómez, sobre reclamación de un prés
tamo' con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta.' por primera vez la fmea que al fmal Se 
describirá. 

El remate ten~ lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 8 de mayo de 1996, y once 
de sus horas; de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 5 de junio 
de 1996. y once de sus horas. para la que ,servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el dia 3 de julio de 
1996, y once de sus horas, sin sujeción a tipo. cele
brándose al dia siguiente hábil de la fecha señalada 
en el supuesto de que las mismas fuesen festivas: 
Previniéndose a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. a los fines prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado al fmal 
de la fmca descrita, pactado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. Siendo facultad sólo del acreedor ejecu· 
tante el hacerlo en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Jugado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comu bastante la titulación aportada. 

Cuarto,.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que. el 
rematante. los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de la subasta 
Número 8.-Vivienda en planta baja." Ocupa una 

superficie construida de 43 metros 57 declmetros 
cuadrados. Está distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Le corresponde como anexo una plaza 
do aparcamiento sita en planta de sótano y Señalada 
con et mismo número que el de esta vivienda. Linda: 
Frente, zaguán de entrada de la escalera A y escalera 
de acceso a las plantas altas; derecha, entrando. 
la numero 10; izquierda, calle interior de la urba
nización; fondo; calle perimetral de la urbanización. 
Coeficiente sobre el bloque: 3.52 por 100 y sobre 
el total del conjunto: 0,65 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mazarrón. fmea registra! 
número 36.474. tomo 1.562. libro 458. folio 208. 

Tasada en 6.292.000 pesetas. 

Dado en Totana a 13 de octubre de 1995.-La 
Juez. Inmaculada Abellán Llamas.-La Secretaria, 
Asunción Castaño Penalva.--64.842-3. 

TOTANA 

Ediclo 

Doña Inmaculada Abe1lán Llamas, Juez de Primera 
Instancia número I de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la by Hipo
tecaria, bajo el número 51/1994. a instauciá de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representada por el 
Procurador don Joaquin 0Ítega Parra. contra don 
Domingo OIaya Paredes. sobre reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a públi~ 
subasta, por primera vez la fmca que al fmal se 

I describirá.. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado. el dia 8 de mayo de 1996, y once 
treinta· de sus horas; de no haber postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el dia 
5 de junio de 1996. y once treinta de sus horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración; celebrándose tercera subasta, en su caSo. 
el día 3 de julio de 1996. y once treinta de sus 
horas. sin sujeción a tipo. celebrándose al día . 
siguiente hábil de la fecha señalada en el.iupuesto 
de que las mismas fuesen festivas. PreviItiéndose 
a los licitadores: 

El prese-lJ,te edicto servirá de notificación en fonna 
a lus demandados. para el caso de que no 'fueran 
hallados en su domicilio, a los fmes prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado al fmal 
de la fmca descrita, pactado en_la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no éubran di.cha 
cantidad Siendo -facultad sólo del acreedor ejecu
tante el hacerlo en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la BUbastas. 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Jugado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
. se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria, estarén de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuartó.-Que las cargas -y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crtdito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en_la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin deStinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Número 28.-Vivienda en planta segunda. Tiene 
su acceso por la escalera A Ocupa una 'superficie 
construida de 43 metros 21 decimptros cuadrados. 
Está distribuida en varias habitaciones y servicios. 
Le corresponde como anexo una plaza de apar
camiento sita en planta de sótano y señalada coo·' 
el mismo número .que el de esta vivienda. Linda: 
Frente, rellano de escalera y la número 26: izquierda. 
la número 29: fondo. calle perimetral de la urba
nización. Cuota: En el bloque V, al que pertenece, 
le corresponden 2,96 por 100 y sobre el total del 

, conjunto le corresponde 0.54 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mazarrón, fUlea regis-
tra! número 36.514. tomo 1.561, libro 457. folio 
123. 

Tasada en 6.424.000 pesetas. 

Dado en Totana a 13 de octubre de 1995.-La 
Juez. Inmaculada AbeUán Llamas.-La Secretaria, 
Asunción Castaño Pcnalva.-64.841.J: 

VIGO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de fecha 9 de octubre de 1995, dictada por el Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 8 de VIgo, 
se hace saber: Que en esté Juzgado Y con el número 
821/1995. se-tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por la Procuradora doña Ana 
pazo Irazu, en representación de doña Cannen 
Boronat Gonzalez, sobre declaración de fallecimien
to del hijo de la representada don Pablo Federico 
Costa Boronat. nacido en Vigo. el día 20 de junio 
de '1963. hijo de Victor Augusto y de Maria del 
Cannen. vecino de VIgo. donde tuvo su último domi
cilio en 'Molinos 67. Corujo. VtgO. que en la lar
de-noche'del dia 12 de septiembre de 1993 sufrió 
un naufragio a bordo dé la nave «ChoMas». que 
realizaba la singladura desde Pinisterre rumbo a 
Sanxenxo. 

Lo que a los fme& prevenidos en los articu101 
2.042 y sjguien~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación coh los 193 y concordantes del Código 
CiviL se hace público., mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en ei ~Boletin Oficial del Estada». 
«Boletin Oficial de la Provincia ,de VIgo». en un 
periódico de Madrid. en el periódico «Faro de VIgO» 
de esta ciudad. y en Radio Nacional de España, 
por dos veces y ,con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado~.para ser 01da en el mencionado-expediente. 

Dado en Vigo a 9 de octubre de 1995.-El Secre-
tariojudicial.-6Q.958. y 2.- 10-11-1995 

VlLANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de VIlanova i la Geltrú. 

Se hac~ saber. Que en este J~o. y con el 
número 249/1995. se tramita expediente de juris
dicción voluntaria. promovido por la Procuradora 
doña Beatriz Gech Navarro. en nombre y repre
sentación de don Juan Ervique Morate Marsal. sobre 
declaración de fallecimiento de don losé Segundo 
Salvador Soler. nacido en fecha 13 de julio de 1904. 
en Villafranca del Cid (Castellón); vecino de Vila
nova i la Geltrú. donde tuvo su último domicilio 
conocido. y que desa~ó durante-la Gu,em Civil 
española (1936-1939). sin que con posteriori4ad se 
haya vuelto a ~ber del mismo y de su ~. 
pese a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Los, que a los fmes prevenidos en los articu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
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Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto. el cual se publicará por dos veces y con 
un intervalo de quince días. a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado en Vdanova i la Geltní. a 25 de ,septiembre 
de 1995.-EI Secretario.-64.549. 

l." 10-11-1995 

VITORlA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magist.rado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito
ria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 189/1988, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima»; contra doñ Ignacio Galdós 
Lahidalga y doña Elena Errasti Villar. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
~a que el acto del remate tenga lugar en la . Sala 
de Audiencia de_este Juzgado el día 20 de diciembre. 
a las diez horas.: con las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los' licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
-la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S.'A., nWnero 000900017018988. una can
tidad igual. por lo menos.,il! 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciénd~ constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metál,ico o cheques. 

Tercera. -Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la ca1jdad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eserito en pliego cerrado. haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado' donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existent~ y qu,e las cargas 
anteriores y las preferentes. \i las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de enero de 1990. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dta 22 de febrero 
de 1996. a las diez horas., cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el'20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera -celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que.se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subaSta y su valor 

Vtvienda sita en la calle José Luis Iñarra. número 
26. primero izquierda, de Monclrq6n (GuipÚZC08). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bergara 
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al tomo 441 de archivo. libro 264 de Mondragón. 
folio 111, finca registraI número 8.726. anotación 
letra E. 

Valorada en 14.500.000 pesetas., según informe 
pericial que consta en autos. 

Dado en VItoria-Gasteiz a 11 de octubre de 
1995.-El Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Burua
ga.-El Secretario.-64.781-3. 

VITORlA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vrto
ria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho J~ado. y con el núme
ro 354/1989. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónittuu, contra don José Ignacio VIñas
pre Angula. don Ignacio VIñaspre S. de Villaverde 
y doña Colombina Aitgulo Olivera, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término dé veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 3 de enero de 
1996. a las diez horas de su mañana, con las pre
ve'nciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar Parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A». número 000900017535489. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálÍco o cheques. 

:rercera.-UÍllcamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de-J)ropiedad estarán de mánifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la: responsabilidad de 
las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda el dia 1 de febrero de 1996. 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Sépthna....;.Igualmente. y p.a el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera el día 
1 de marzo de 1996. a las diez hQ.ras de su mañana. 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que..sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora' 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero izquierda. calle ~e Ancora, núme
ro 4 (Abetxuco). cuya inscripción registral es: Tomo 
762, folio 79. fmca 59.131, inscripción 4.-. del 
Registro de la Propiedad de VItoria. 

Valor del bien: 6.305.376 pesetas. 

Dado en VItoria-Gasteiz a 16 de octubre de 
1995.-E1 Magistrado-Juez, Julio Sáenz d. Duma
ga.-EI Secretario.-64.802-3. 


